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GOBIERNO PROVISIONAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

D E C R E T O S .

El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente nom
brar Capitán general de Galicia al Mariscal de Cam po Don 
Cándido Pieltain y  Jove-huergo, que en la actualidad ejerce 
el propio cargo en Aragón.

• Madrid 17 de Noviembre de 1868.
El M inistro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente nom
brar Capitán general de Aragón al Teniente general Don 
Joaquín Basols yM arañosa.

Madrid 17 de Noviembre de 1868.
E l M inistro de la G uerray

J u a n  P r i m .

Excm o. S r .: He tenido por conveniente disponer que du
rante el tiempo que permanezca ausente el Teniente general 
D. Antonio Caballero y Fernandez de Rodas, se encargue inte
rinamente del despacho de los asuntos de esa Dirección general 
el Teniente general de Artillería D. Juan Mantilla de los Rios, 
cesando en dicho despacho para que fué nombrado en dispod- 
cion de 20 de Octubre pasado el Mariscal de Cam po D. Miguel 
González del Valle y Fernandez de la Barca.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 12 de Noviem 
bre de 1868.

PRiM.
Sr. Director general de Artillería

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

D E C R E T O .

La situación de muchos de los cementerios de Madrid 
constituye uno de los mayores obstáculos opuestos al ensan
che progresivo que reclama el a umento de la población y 
de la importancia de esta capital. Son aquellos, además, un 
constante peligro para las buenas condiciones higiénicas de 
la misma, y  por último, fundados en épocas de intolerancia 
y  exclusivismo dan ocasión á frecuentes conflictos entre las 
Autoridades civiles y  eclesiásticas.

Urge poner remedio á estos males. Tiem po es ya de que 
Madrid tenga un cementerio que no perjudique á la salud 
de la población, y  que, sin carecer del carácter de lugar sa
grado y  de respeto á los restos humanos, tenga todas las 
condiciones propias de la época presente , y  se ajuste á los 
^principios que han de servir de base á la sociedad española 
en la nueva era abierta por la revolución de Setiembre.

T al es el deseo del Ayuntam iento y  de la población de

Madrid, que debe encontrar el más decidido apoyo en el 
Gobierno Provisional; por cuyo motivo, á propuesta del 
Consejo de Administración del Patrim onio que fué de la 
corona, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, en uso 
dé las facultades que me competen, como individuo del. G o
bierno Provisional y  Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede á perpetuidad al Ayuntam iento de Madrid 

en los altos de la Moncloa, la extensión de terreno suficiente 
para la formación de un gran cementerio, nombrándose una 
Comisión mixta de tres individuos del Ayuntam iento y  
otros tres del Consejo de Administración de los bienes del 
Patrim onio que fué de la corona,'designados respectivamen
te por dichas Corporaciones, para que, acompañados de 
personas peritas, designen y  fijen la forma y  límites de dicho 
terreno, cuya entrega, prévia la aprobación del Gobierno 
Provisional, deberá verificarse con las formalidades corres
pondientes.

Madrid 17 de Noviembre de 1868.
E l M inistro de,Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a ,

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Equivocadamente ha venido creyéndose, ó afectándose 
creer por los adversarios de la libertad, que la Milicia ciuda
dana no era más que una institución revolucionaria, que 
nace y  muere con el espíritu de las revoluciones; y . que en 
su organización esencial hay algo poco compatible con la 
existencia permanente del orden. Suposición ésta forjada con 
miras hostiles á las situaciones liberales y  aceptada con triste 
precipitación por los que, á pesar de su buena fé, no se de
tienen á estudiar el origen y  tendencia de las cosas ,' y 'c o n 
funden con el uso benéfico y  legítimo él abuso frecuente
mente provocado, para convertirlo en argumento, carece de 
verdad en la teoría y de justificación razonada en la prác
tica.

Garantía verdadera de la libertad y  del orden; derecho y  
deber .á un mismo tiempo de los ciudadanos; clave que, 
por decirlo así, cierra el edificio de los derechos políticos, 
nada hay en ella de índole disolvente, ni siquiera peligrosa, 
siempre que en su organización no se olvide que su rasgo 
característico está cifrado en ser pacífica aunque armada, ci
vil bajo todos aspectos y exenta de aparatos, que entre otros 
inconvenientes tienen el no leve de concluir siendo m o
lestos.

La organización ha sido el escollo en que hasta ahora 
ha tropezado; y  el deseo de dársela exenta de vicios, que la 
experiencia tiene aquilatados, es lo que ha hecho cauto el 
Gobierno Provisional, ansioso de no comprometer por fal
ta de meditación lo que tanto necesita, si ha de llenar por 
una parte legítimas esperanzas, y  defraudar por otra enemi
gas intenciones.

La Milicia ciudadana nació en momentos de gravísim a



peligro para España. Minábase por los cimientos el baluarte 
del despotismo; las ideas liberales, que tan brillante reapari
ción hicieron en la monumental Constitución de 1812, vol
vían á dar vida y calor á los abatidos ánimos, rugia al mis
mo tiempo la ira de los que entonces tomaban por bandera 
el nombre de un pretendiente al trono; y el pueblo, con su 
maravilloso instinto, creó en aquellas circunstancias la fuer
za ciudadana, que no pudo menos de ser verdaderamente 
militante. Sus glorias, excusado es recordarlas; escritas se 
hallan con letras de relieve en nuestros anales. Ella contri
buyó á preparar y fecundar el suelo donde la libertad ha 
echado raíces tan profundas, que en vano ha intentado ex
tirpar el maquiavelismo de sus enemigos; ella contribuyó 
también á salvar una dinastía que hoy expía, aunque tarde, 
la ingratitud más horrible que registra la nistoria de las di
nastías; ella está por fin llamada á cerrar, haciéndolo invio
lable, el cuadro de los derechos políticos.

Intimamente convencido de estas verdades, el Gobierno 
Provisional no ha perdido de vista la oportunidad de rea
lizarlas, aprovechando la feliz circunstancia de haberle li
brado la previsión del pueblo del peligro de resolver sin 
toda la necesaria madurez de exámen, y antes de haber 
sancionado unos derechos, de que es dicha institución salva
guardia y complemento. El pueblo, en efecto, representado 
por sus Juntas revolucionarias, se apresuró á unir á sus 
reconquistas políticas la de la fuerza ciudadana, y el Go
bierno ha tenido la inmensa satisfacción de notar que el 
buen sentido popular ha seguido los mismos principios que 
un exámen concienzudo acaba por declarar indispensables.

Sin embargo de lo crítico y azaroso de las circunstancias, 
no se ha prescindido de la calma tan apropósito para afian
zar el acierto; no ha ocurrido el empeño de ostentar fuerzas 
inoportunamente aglomeradas; se ha fijado como base la de 
ser voluntaria la prestación de ese importante servicio; se ha 
relegado por lo general á las poblaciones de crecido vecin
dario, reconociendo que en las de otra clase carece de obje
to y de verdadera utilidad; se ha huido de darle todo aspec
to militar inconciliable con su genio civil, y  pretexto á riva
lidades ocasionadas á-lamentables conflictos; se ha elimina
do de entre sus obligaciones todo servicio permanente y aun 
de espectáculo, que introduce perturbación en los hábitos y 
en el trabajo de las familias y de los individuos, y aleja de 
él á muchos buenos ciudadanos; se ha sujetado plenamente 
á las'Autoridades municipales, franca expresión del sufra
gio universal; y se ha circunscrito de esta manera á lo que 
debe caracterizarla y distinguirla cómo institución civil, pa
cifica aunque armada, prenda de orden y  elemento de li
bertad, Esta enseñanza es la que el Gobierno ha podido re
coger satisfactoriamente del pueblo, quedando su función 
reducida á desenvolverla, uniformarla y  despejarla de todo 
lo que á ella sea heterogéneo.

La época de verificarlo así ha llegado ya sin duda algu
na, una vez organizada como se halla la Administración, 
establecidos los derechos individuales y sociales, y llamados 
los poderes que han de colocarlos definitivamente en su in- 
derrocable asiento. El Gobierno, pues, no ha querido dila
tar por más tiempo el cumplimiento de semejante deber, 
dando satisfacción á la espectativa del pueblo, é impidiendo 
que alevosas maquinaciones se prevalgan de este conto de 
otros pretextos, para introducir desconfianza y división en
tre los amigos de la libertad; desconfianza y división que 

-han sido siempre las armas á cuyo manejo las insidiosas 
huestes reaccionarias están habituadas.

Téngase, sin embargo, entendido que el Gobierno publica 
la organización anunciada solamente como interina y tran
sitoria, puesto que todo cuanto á la fuerza pública concierna 
debe ser indefectiblemente regulado por los poderes públi
cos, ante los que descuella el de las Cortes, representación 
de la soberanía de que emanan, y á la que están sometidos 
todos los poderes y todas las fuerzas nacionales.

Apreciadas cuidadosamente las precedentes consideracio
nes, prejuzgada la oportunidad de las circunstancias y de
jando á salvo lo que las Cortes Constituyentes dispongan en

uso de su soberanía, el Ministro que suscribe, reasumiendo 
las aspiraciones suficientemente manifestadas por el pueblo, 
en uso de las facultades extraordinarias'de que se halla in
vestido, y de acuerdo con el Gobierno Provisional, ha veni
do en dictar el siguiente •'

DECRETO ORGANICO
DE LA  FUERZA CIUDADANA DE LOS VOLUNTARIOS DE LA L IB E R T A ®. 

CAPÍTULO PRIM ERO .

De la organización y  distribución de la fuerza ciudadana de los Volunta
rios de la Libertad.

Artículo t .*  Se organizarán y armarán los Voluntarios de la Libertad en 
todas las capitales de provincia, y  en todos los pueblos que, excediendo de 
10 .000 habitantes, tengan ya armada alguna fuerza popular.

Art. 2.® En las poblaciones que no sean capitales de provincia, ni se ha
llen en las condiciones de que habla el artículo anterior, podrán los A yu n 
tamientos solicitar del Gobierno autorización para organizar y armar los Vo
luntarios .

Art. 3 .® Para acordar la solicitud de que habla el artículo anterior , se 
asociarán los Ayuntamientos de doble número de vecinos en la forma esta
blecida por los artículos 127 ai 134  del decreto orgánico municipal.

Art. 4 .* Para conceder ó negar la autorización á que se refieren los ar
tículos anteriores, oirá el Gobierno siempre á la Diputación de la provincia.

Art. 5 0 Cuando después de autorizado un Ayuntamiento para organi
zar los Voluntarios de la Libertad, no se alistaren en sus filas 3oo Volunta
rios por lo menos en el término de un mes, se entenderá sin efecto la autori
zación, y no se procederá á organizar la fuerza alistada.

No obstante lo dispuesto en el presente artículo y en lo» anteriores, el 
Gobierno, oyendo á las Diputaciones y Ayuntamientos, podrá disponer la 
organización y armamento de la fuerza ciudadana, sea cual fuere su número, 
cuando circunstancias extraordinarias ó especiales de una localidad lo reco
mienden ó exijan.

Art. 6 .® Los individuos que deseen alistarse habrán de acreditar que 
tienen las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de 20 años, y  estar comprendido en el padrón de ve
cindad de la localidad respectiva

Art. 7 .0 No pueden formar parte de las fuerzas de Voluntarios de la L i
bertad:

i .°  Los que están comprendidos en algunas de las excepciones que es
tablece el art. 2 .0 del decreto electoral para privar del derecho de su
fragio .

2 .®  Los que fueren de malas costumbres, según pública voz y fama, 
comprobada por hechos escandalosos, como la embriaguez, la vagancia y 
otros que ofendan la moral pública.

3 .° Los que hayan hecho públicas manifestaciones ó tomado armas con
tra la soberanía de la Nación ó contra los poderes que de ella emanen.

Art. 8 .® La fuerza ciudadana de los Voluntarios de la Libertad se divi
dirá en batallones, éstos en compañías y las compañías en pelotones El ba
tallón estará mandado por un Comanviafite primero y otro segundo; las 
compañías por un Capilan y los pelotones por un número de Tenientes y 
Subtenientes igual al establecido en la planta de infantería del Ejército.

Art. 9 .® Las futrzas de cada distrito municipal formarán un batallón 
cuando no excedan de 800 ciudadanos alistados Si pasaren de este número 
se crearán dos ó más batallones con su numeración correspondiente, inde
pendientes entre sí, y á las órdenes cada uno de la Autoridad civil.

A rt. 10 . Los batallones constarán de 800 plazas, distribuidas en 8 com
pañías de á 100 Voluntarios.

Art. 1 1 .  Los Voluntarios de cada distrito municipal formarán un cuer
po independiente, sea cual fuere su número, bajo la denominación que les 
corresponde según el de los alistados, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 8 .® y 10 .

A rt. 12 . Los batallones se formarán por barrios, y  las compañías y 
pelotones se dividirán, reuniendo los Voluntarios de calles contiguas del 
modo más conveniente á la comodidad y fácil reunión de los alistados, á 
juicio del Ayuntamiento, que oirá para hacer las agrupaciones á los Jefes 
respectivos.

¿ r t . i 3 . La fuerza ciudadana de los Voluntarios de la Libertad estará 
siempre á las inmediatas órdenes del Alcaide primero, constitucional, así co
mo éste está por la ley subordinado á la Autoridad civil de la provincia.

Art. 14 . Los Voluntarios de la Libertad no podrán reunirse en todo ni 
en parte, fuera de los actos del servicio, sinó por órden de sus Jefes y  con 
autorización expresa del Alcalde primero constitucional.

Siempre que llegue este caso, el Alcalde lo pondrá préviamente en cono- 
nmiento de la Autoridad civil de la provincia, á fin de que esta pueda adop
tar las providencias que el caso requiera.

Art. i 5 . Los Jefes de batallón y  de compañía se renovarán cada tres 
iños, y  serán elegidos por sufragio entre los Voluntarios alistados, en la 
brma que se establece en los artículos 52 al 5 y inclusives del decreto elec* 
oral, desempeñando el Ayuntamiento las funciones de mesa.

Art. 16 . La votación se hará en una sola papeleta, designando en ella 
¡1 cargo para que se vota á cada candidato; y  se considerarán elegidos los 
pie para el cargo respectivo resulten con mayoría relativa de votos.

En caso de empate, decidirá la suerte.
Art 17 . Los Subalternos y Sargentos se elegirán en la misma forma por 

os individuos de la compañía respectiva, constituyendo la mesa el Jefe de 
a compañía con dos Voluntarios que sepan leer y escribir.

Los Cabos se nombrarán por el Comandante del Batallón á propuesta de 
os Capitanes.. *



Art. J.8 . Los Jefes .superiores de fes fuerzas de Voluntarios en cada 
distrito municipal, obedecerán las .órdenes del Alcalde primero ó dd que ha
ga sus veces.

Los Jefes subalternes, sea cual fuere su categoría, prestarán con las 
fuerzas de su mando los auxilios que se.le reclamen por los Alcaldes de dis
trito y de barrio, en los caeos en qpe la urgencia del servicio no permita qu.e 
la órden venga por condjucto de los Jefes superiores.

CAPÍTULO I I .

Del alistamiento.
Art. 19. E l alistamiento se hará presentándose pl Voluntario ante el A l

calde de su barrio ó de su distrito, al cual exhibirá la cédula de vecindad.
Art. 20. É l Alcalde tomará nota de la cédula en las listas, y  en un 

plazo de ocho dias dará cuenta en upa reunión de los Alcaides de barrio, ba
jo la presidencia del Alcalde del distrito.

Si de los antecedentes tomados no resultare el alistado comprendido en 
ninguna de las excepciones expresadas en este Reglamento, quedará admi
tido, pasando el oportuno avjso al Jefe de la compañía para que éste á su 
vez lo pase al del batallón •

A rt. 2 1 .  De* la resolución tomada por los Alcaldes de barrio, reunidos 
bajo la presidencia del de distrito, habrá recurso al Ayuntamiento.

Art 2 2. Donde no hubiere'Acalde de barrio, la.admision ó no admisión 
de los Voluntarios, corresponderá á los Alcaldes populares, bajo la presiden
cia del primero, y en este caso sus resoluciones serán ejecutorias desde 
luego.

Art 2 3 . Todo Voluntario podrá dejar de pertenecer á la fuerza ciuda
dana cuando lo tenga por conveniente, para lo opal bastará que lo manifieste 
así per .escrito ante el Alcalde de su* barrio ó de su distrito , entregándole el 
armamento; pero no por esto quedará exento de la responsabilidad en que 
pueda haber incurrido por sus actos cometidos en el servicio

Art. 24 Los que voluntariamente dejen de pertenecer ó la fuerza ciuda
dana, no podrán volver á ingresar en ella en un plazo de cuatro años.

C A PÍTU LO  III.

D el servicio que jia  de prestar la fu erz a  ciudadana de los Voluntarios de 
¡a Libertad y  de lg responsabilidad de sus individuos.

A*t 2 5 . Los batallones, compañías-y pelotones no podrán reunirse con 
armas sino á las órdenes de sus respectivos Jefes, ni hacer uso de Jas.suyas 
los Voluntarios individualmente riño para actos de l servid o.

A rt . 26 . Los Jefes no podrán reunir Jas fuerzas de su mando sin la 
órden ó permiso,dc los Alcaldes de barrio ó del distrito respectivo. En nin
gún caso ni bajo ningún pretexto podrán los Voluntarios usar sus armas ni 
reunirse, llevándolas en los dias en que re verifiquen las elecciones de Cor
tes, Diputaciones provinciales ó Ayuntamientos.

Si la Autoridad necesitare.cn tales dias valerse de la fuerza pública para 
conservar el órden, solo en el caso de que se altere, designará por sí Jos Vo
luntarios que hayan de cumplirla, y lo hará solo cuando no hubiere .en la lo
calidad otra fuerza pública de que pueda valerse.

Art. 27. Los que contravinieren é los dos artículos anteriores ó al 14  
de este decreto, serán castigados con arreglo al capítulo 2 .0, título 3 .® del 
Código penal.

Art. a S . Los Voluntarios de la •Libertad no usarán uniforme militar ni 
quedarán sujetos á las Ordenanzas del Ejército. Los Ayuntamientos deter
minarán el distintivo que hayan de usar los Voluntarios y las insignias de sus 
Jefes.

A rt. 2 Las  fuerzas ciudadanas tomarán las armas solo cuando sean 
convocadas por sus Jefes respectivas

Art. 8.0. Los Voluntarios que,en tal caso dejen de presentarse sin causa 
legítima, incurrirán por primera vez en la pena de ser amonestados públi
camente, y  ó la segunda serán expulsados de las filas.

Art. 3 i . En las mismas incurrirá el que deje de cumplir cualquiera de 
las disposiciones de este Reglamento, cuando el acto por sí solo no consti
tuya delito ó falta, en cuyo caso será juzgado además por los Tribunales 
competentes, y  los que se presenten en actos de servicio en estado de em
briaguez .

A rt, 3<z. También será .expulsado de las fuerzas populares todo Volun
tario que haya sido. penado .por los Tribunales por delito común con prisión 
ó presidio correccionales ¿i otras superiores, ó incurrido en alguna de las ex
cepciones consignadas en e lx r t . 7 . 0

Guando el d¿lito hubiere sido contra la propiedad, ó de atenido ó des
acato contra las Autoridades, procederá siempre la expulsión, sea cual fuere 
fe pena.

A rt. 3 3 . Los Tribuna fespa sarán aviso á los Alcaldes respectivos, quie
nes á su  vez lo trasmitirán^ los Jefes de batallón, efe las penas que se im
pongan, contra Iqs Voluntarios en virtud de sentencia ejecutoria, siempre 
que sean de las comprendidas en los dos artículos anteriores.

Art 84. Los Voluntarios expulsados de las filas por faltas de disciplina, 
ó por haber sido castigados con peqas que no lleven consigo la privación de 
derechos políticos, no podrán volver á ingresar en la fuerza popularen un 
pfezo de cuatro añqs.

Art. i fñ , Los expulsados por haber sido penados con privación <5 sus
pensión de derechos políiicos, solo podrán volver ,á ingresar cu^údp hubiesen 
obtenido rehabilitación.

Art 3 6 . La expulsión de lps Voluntarios de fes .fifes solo4)0 dr¿ acor
darse por un Consejo de disciplina, compuesto de Jqs Jefes de compañía, y 
presidido .por el del batallan respectivo.

Art. 67. Cuando por ¿circunstancias graves se viere el Gobierno en la 
necesidad de disolver Ja  fuerza ciudadana ó p^rfe d e ^ la  „ep .aliĵ un pue.blp, 
dará inmedfetamenfé -cuenta á iasiCórtes, si estas úStu v l^ n  reunidas; y  si no Jo estuvieren, lo hará en fes ocho primeras sesiones que celebrasen.

En uno y otro caso procederá en el plazo nris breve posible á su reor* 
ganizacion,

Art. 3 8 . En el caso de disolución de una fuerza ciudadana la Diputación 
provincial se hará cargo del armamento.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

En las poblaciones donde exista ya una organización más ó menos ade
lantada de la fuerza popular que no se ajuste á las precedentes reglas, que
dan autorizados los Alcaldes Presidentes de las Municipalidades para que en 
unión de estas adopten el sistemá conveniente, á fin de conciliar la organi
zación que exista con la que se establece por este decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 18.68.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1 .°— C ircular .

Han recurrido á este Ministerio varios alumnos en solici
tud de que se les alcen las penas académicas que á consecuencia 
de las faltas en que han podido incurrir en los cursos anterio
res, les han sido impuestas por los Consejos de disciplina y 
universitarios. Y  deseando evitar los perjuicios que por esta 
causa se infieren á los alumnos sobre quienes pesa un fallo de 
esta naturaleza; en la confianza de que esta prueba de indul
gencia y  benignidad les servirá de estímulo en la continua-- 
cion de sus carreras para observar puntualmente las leyes aca
démicas, de cuyo cumplimiento pende en mucha parte el apro
vechamiento de los estudios ; en uso de las facultades que me 
competen, he acordado indultar á todos los alumnos de los es-* 
tablecimientos de enseñanza que dependen de la Dirección 
general de ístruccion pública de las penas que les hayan sido 
impuestas por los Consejos de-disciplina y  Consejos universita
rios, pudiendo desde luego inscribirse en la matrícula, y  con
tinuar sus estudios en la Escuela que tengan por conve
niente.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 de N oviem 
bre de 1868.

MANUEL RUIZ Z O R R ILLA .
Sr. Rector de la Universidad de......

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de M atriculas.

Gomo consecuencia del numeroso licénciamiento de gente que ha de pro
ducir la rebaja de dos años de servicio, concedida por decreto de 2 del actual 
á la marinería existente en la Península é Islas adyacentes desde el iS  al 29 
de Setiembre anterior, y con el fin de que no queden desatendidos los varios 
é importantes servicios puestos á cargo de la Armada, la Junta encargada 
provisionalmente de su gobierno, ha resuelto sean llamados al servicióles 
1 ,5oo hombres en que se fijó el reten general para la convocatoria del pri
mer semestre del aña entrante, de los cuales 522 corresponden al Departa
mento de Ferrol, 620 al de Cartagena y 358 al de Cádiz, quedando faculta
do V . .  para distribuir convenientemente entre las provincias y distrito de 
ese Departamento el cupo correspondiente al mismo, y debiendo procurar 
por cuantos medios estén en sus atribuciones, hacer ingresen lo antes posi
ble en el servicio los individuos á quienes corresponda verificarlo.

Lo que por acuerdo de la expresada junta digo á V . . para su notic:a y  
cumplimiento, debiendo de este dar pronta cuenta á esta Superioridad. I ios 
guarde á V . . .  muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 18Ó8 = E l  Vice
presidente, Juan Bautista Antequera. = = S r . . .

DIRECCION G E N E R A L  D EL T E SO R O .

N o t a  de las suscricionés presentadas en el dia de la fecha para el em*
p^éstito de 200 millones de escudos, dispuesto por el decreto de 28 de
Octubre último.

Importe no- 
Bonos pedi- minal. 

IN T ER ESA D O S. dos. —
Escudos .

S r . B . Felipe Salvador y Aznar   2 400
Leonardo Tizón y Redondo. . . . . . .  14  2.800
José Casado  ...........  65 i 3 .oco
José de Velasco . . . . . .............  10 2 oco
Estéban López Pantoja.......................  40 8,000

Señores Martorell y  Compañía, de Barcelona. 41 8 .  20o



Sr. D . Francisco Cros y  A lvarez  ro 2*000
Gregorio Villacorta    5 1 .0 0 0
Justo San Miguel....................................  i 5o 3o . 000
Crisanto María de Viguera.................. . 99 19 .8 0 0
Juan C ortázar...........................    90 18 .0 0 0
Manuel María A lvarez  . . . .  33 6 .60 0
José  Ceferino M artínez.........................  6 1 .2 0 0
Angel Fernandez Heredia....................  6 1 .2 0 0
Menuel Trápaga.......................................  8 1 .6 0 0
Ram ón Vivañco y  L eó n ...................... 1 1 6  • 2 3 .2 0 0

Sra. Doña Escolástica Benito   4 800
S r. D. Pedro Fernandez y  Jim énez  2 400

Pedro Ochotorena................................... 7 1 .4 0 0
Francisco Pastor y Ferrandiz..............  1 200
E l m ism o  1 200
Marcelo O bregon...............................   16  3 .2 0 0
Laureano Figuerola. . . . . . . ............... 5o 10 .0 0 0
José  Bautista Sánchez  ........................  7 1 .4 0 0
Ram ón Sevillano y D . Ricardo Mo

reno............................................    2 1 4 .2 0 0
Camilo Alaberu     45 9 .0 0 0
Félix  B orrel    5 i .o c o

La Compañía de Seguros reunidos el Fénix
Español«... ....................... ................  345 69 .000

S r .  D , Eduardo González. . . .    186  37 200
Antonio S a n ju an .. . . . . .  r . . ............. 20 4 oco

1 .4 0 5  2 8 1.0 0 0
Suscriciones presentadas hasta el día de ayer

en Madrid y  las provincias  ..........  3 3 .7 3 4  6 .7 4 6 .8 0 0
Idem en el dia de la fecha en las provincias, 6 . 374 1 .2 7 4 .8 0 0

Total de suscriciones presentadas. . . . .  4 1  5 1 3 8.  3o e . 600

Madrid 17  de Noviembre de 186 8 .=^E l Director general del Tesoro, An
tonio Martínez Lage,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa de Madrid á 9 de Noviembre de 1868, en los autos que en e 
Juzgado de primera instancia de Pamplona, y  en la Sala segunda de la Au
diencia de la misma ciudad han seguido D Juan Iracheta, y  su esposa Doñ¡ 
Juana Micaela Arocena con Doña Martina Gragitena, sobre que se declare í 
la Doña Juana heredera y  sucesora de la casa denom:nada Martinena ó Mar- 
tinenea; los cuales penden ante > os en virtud del recurso de casación inter
puesto por la demanda, contra la sentencia que en 9 de Enero de 1868 dictó 
la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 29 de Octubre dé 176 7  otorgads 
para el matrimonio de D. Manuel de Echenique con Doña Francisca de Or- 
tasun, D . Pablo de Echenique padre del D Manuel, expresando que era 
dueño y  propietario de la casa de Martinena, y que por el contrato m atrim o
nial que en 4 dé Noviembre de 1 722 ,  habia verificado con Doña Ana Catali
na de Arraztou le fué conferida la facultad, y le tocaba y  competía la acción 
de, elegir sucesor y  heredero de dicha casa y  su pertenecido de bienes al cita
do su hijo,com o único de su matrimonio, donó a-este pura é irrevocablem en
te la expresada casa de Martinenea con sus derechos y  pertenecidos, pactán
dose en el capítulo 5 .° «Que una criatura de este matrimonio de entre los di- 
«chos donatarios haya de heredar y  herede la dicha casa de Martinena y su 
»pertenecido de bienes donados, á la elección y  nombramiento de dicho es- 
5)poso, en su falta á la de dicha esposa y  en la de gmbos sin hacer la dicha 
«elección ó sin sustituir la facultad para ella, á la de dos parientes troncales, 
«los mas cercanos, uno de cada parte, de manera que por via de abintesta
d o  ni de otra suerte no sucedan todas las criaturas por iguales partes, sino 
«una sola*, y  el heredar y  suceder sea y  se entienda en aquello que los dichos 
«esposos dejaren libre sin vender ni enagenar para sus urgencias y  necesida- 
«des; y  en caso de hacer la dicha elección los parientes, estos tengan la fa- 
«cultad de señalar á las demás criaturas que quedasen excluidas de la elec- 
»cion, lo que les pareciere del dinero, recibos, ganado y  demás bienes libres 
r semejantes que hubiere en la dicha casa, y  del dote que fuese á ella, aten- 
«diendo principalmente por la conservación de dicha casa y  bienes donados.»

Resultando que en el capítulo 6 .°  de dicha escritura se previno, «que en 
caso de disolverse el matrimonio sin hijos de él, ó habidos, faltando aque
llos sin llegar á la edad de heredar, y  tenida, sin disponer ni testar, aconte
ciendo por muerte del esposo, volviera la donación y  la dicha casa y  biene- 
donados en el estado y  con las cargas que al tiempo tuvieren al propio do
nador ó á quien por él previmendo este caso, estuviese dispuesto y  ordenado, 
que con precisión (se dice) deberá ser en una de sus dichas hermanas, y  en 
su falta, y  en uno de los hijos de ellas, ó de su difunto hermano Simón de 
Echenique, y  no habiendo semejante disposición la pueda hacer el dicho fu 
turo esposo en una de sus dichas tias ó hija de ellas, ó de dicho Simón, y  si 
también muriere abintestato recaiga la facultad para la dicha elección en dos 
parientes troncales los más cercanos de la dicha casa de Martinena y  en igual 
grado de parentesco, los m ás ancianos en edad á fin de que no pasen ni pa
ren en extraños sino en deudos troncales, y  no se dividan en hermandades 
por ningún caso, entendiéndose todo lo referido, quedando á cada uno de 
dichos esposos sobre los bienes donados y  dotes respectivos, la facultad de 
poder disponer libremente de cada 3o ducados á m ás del gasto de sus entier
ros y funerales,»

Resultando que del matrimonio de D. Manuel Echenique y  Doña Francis
ca Ortasun nacieron Doña Ramona y  D. Rafael Leandro Echenique:

Resultando que Doña Ramona casó con D. Juan José Echenique. y  para este 
matrimonio otorgaron escritura de capitulaciones en 1 1  de Enero de 1 802 , en 

cuya cláusula segunda se dijo que Doña Francisca Ortasun, viuda ya de Don 
Manuel Echenique, y  heredera del mismo, según testamento verbal no ele
vado á instrumento público, elegía y  nombraba con arreglo á la mencionada 
escritura de 20 de Octubre de 1 86 7 , por sucesora legítima de la casa y  bie
nes de Martinena y sus adherencias á la citada su hija Doña Ramona, h a 
ciéndola donación irrevocable propternupcias de aquella casa y  bienes; y  en 
el capítulo 7 . 0 expresó literalmente: «Que si bien fué tratado, concluido y  
asentado que una de las criaturas que el Señor les concediese de su m atri
monio á los desposados h a y a s e  suceder y  suceda, en los bienes donados y  
dote prometido en las cláusulas 4 . a y  5 . a, á elección y  nombramiento de los 
contrayentes, á falta de uno, á la del sobreviviente, y  por la de ambos, sin 
hacer la nominación ó sustituida la facultad para ella, á la de dos parientes 
troncales, los más cercanos, y  tercero en caso de discordia, quienes deberán 
hacer la elección, teniendo efecto la determinación de la m ayor parte; y  en 
este caso de hacer la nominación los parientes, se les concede facultad para 
que á las criaturas que quedasen excluidas de la elección les puedan señalar 
sus legítimas ó adotes del dinero y ganados que hubiese en casa y adote que 
entra en ella llevando la mira principal á la conservación di los bienes do
nados, y que en cualquiera caso el heredero y  sucesor sea y se entienda en 
lo que los desposados dejar-n libre sin vender, empeñar ó gravar, que lo po
drán hacer en los casos que tuvieren, por conveniente:

Resultando que en el capítulo 8 .°  de la escritura citada de 1 1  de Enero 
de 1802  se consignó que también se trató, convino y se asentó entre las 
propias partes que en caso de disolverse el presente matrimonio de los des
posados sin hijos de él, ó habidos, faltando aquellos sin llegar á la com pe
tente edad de testar y  tenida abintestatos, aconteciendo por fallecimiento de 
la desposada, se le vuelvan y  restituyan á dicho Juan José de Echenique 
sus 5oo pesos que trae de adote, en el caso de que quisiere repetir matri
monio ó apartarse del usufructo de los bienes donados; y  siendo la disolu
ción por muerte del recordado Juan José  de Echenique, pueda disponer es
te de su adote de los 240 ducados según tuviese por conveniente como pro
pios su) os, como también de la mitad de los 1 70  pesos que le da su madre 
y  le deja á su libre disposición: y  que por fallecimiento de dicha Ramona y  
de Echen que sin hijos, desde luego llama á la sucesión de los bienes do
nados dicha Francisca de Landa á su relacionado hijo D . Rafael Leandro de 
Echenique y  los suyos de legítimo matrimonio, y  no habiendo tales hijos, y  
fallecido dicho D. Rafael, recaiga en los bienes donados un deudo troncal de 
la casa á elección de dos parierítes troncales, no haciéndola la donadora en 
su tiempo, por su falta la desposada, y  por la d ; ambos el D . Rafael para 
que de este modo no pasen á extraños ni se dividan en hermandades, cuyos 
bienes la donadora no sujeta á las reversiones que van prevenidas, y  sobre 
los mismos le concede facultad á la desposada para que pueda disponer á su 
libre disposición de la cantidad de 140  ducados:

Resultando que Doña Ramona de Echenique y  D . Juan José de Echeni
que su marido otorgaron testamento de hermandad en 17  de Agosto de 1809 
declarando: primero, que én 1 1  de Enero de 18 0 2 , cuando celebraron su 
matrimonio los bienes de la casa de Martinenea se hallaban afectos á un cen
so de 2 000 pesos que habían luido después en 29 de Octubre de 180 5 y  
3 i de Enero de 1 8 0 8 , como aparecia de los resguardos que obraban en su 
poder: segundo, que durante su matrimonio habían hecho diferentes mejoras 
en dicha casa y  bienes de Martinenea satisfaciendo además varias obligacio
nes que importaban i . 3o 2 rs. pasando de 2 5oo rs . fuertes lo expendido 
en mejoras de obras y  reparos, y  que además existian las cabezas de gana
do que refieren y otras mejoras: tercero, que querían que se cumpliera exac
tamente lo dispuesto y  pactado expresamente en los releridos capítulos 7 .® 
y 8 .° de sus contratos matrimoniales otorgados en 1 1  de Enero de 1 802 , 
que aquí repiten y  á que se remiten; y cuarto, y  por último, que del rema
nente de sus bienes raíces y  muebles, mejoras, créditos, derechos y  acciones 
ndependientes de dicha casa de Martinenea se elegían y  nombraban recípro- 
:amente por único y  universal heredero de todos ellos al en que de los dos 
sobreviviese:

Resultando que la Doña Ramona falleció en 3 de Noviembre de 1 8 1 3 
>in dejar sucesión, sobreviviéndola su marido D. Juan José  de Echenique y 
su hermano D . Rafael Leandro de Echenique; y  que éste en escritura pú
blica de 1 1  de Abril de 1 8 2 7 , otorgada en Burdeos, expresó que por la 
nuerte sin hijos de su hermana Doña Ramona habia llegado él á ser here- 
lero y  propietario absoluto de la casa de Martinenea y  sus pertenencias, con 
:uyo motivo se encontraba dueño para disponer de ella á su voluntad,, se- 
;un su opinión y  la délos jurisconsultos del reino de Navarra: que en este 
:stado D Juan José de Echenique, v'udo de la Doña Ramona, queriendo 
ontraer segundo matrimonio con Doña María Martínez Gragitena le habia 
>edido permiso para continuar en el goce y disfrute de dicha casa y  sus per- 
enecidos, á que habia accedido; y  que deseando dar al D Juan José una 
>rueba de amistad por los miramientos que tuvo con su difunta hermana 
)oña Ramona, declaraba: primero, que cedia y hacia donación de la referi- 
a casa de Martinenea y  sus dependencias en favor del mencionado D. Juan 
osé Echenique y  de su segunda mujer Doña María Martínez de Gragitena, 
us hijos, herederos y  sucesores, que eran en aquel dia D . Lino Martin y  
). Rafael Leandro ó los que tuvieren de su precitado matrimonio, con li- 
ertad entera y  absoluta de poder hacer de ella cesión y  donación á aquel ó 
quellos hijos, herederos y  sucesores que quisieran: segundo, que quería se 
itendiera que nombraba á los dichos D. Juan José  de Echenique y  Doña 
aria Martina de Gragitena por sus herederos y  legítimos sucesores, en la in- 
nuada casa de Martinenea con todas sus dependencias de bienes, derechos 
acciones, y  lo que pudiera pertenecer á dicha casa en todos sentidos, para 
íe hiciesen el uso que mejor les pareciera: tercero, que procediendo, como 
ocedia de su propia voluntad, y  en virtud de los derechos adquiridos é in«



contestables que tenia para disponer de lo que le pertenecia, quería que 
aquella cesión y donación fuese tenida por constante y verdadera, y tuviera 
toda lVierza y valor: cuarto, que si en un caso imprevisto é injusto llegase á 
disputarse á D Juan José de Echenique, Doña María Martina de Gragitena 
<3 sus herederos la libre posesión y goce de dicha casa de Martinenea y sus 
dependencias, el que ó los que llegasen á poner la demanda reclamatoria, es
tarían obligados a reembolsarles la cantidad de 26.004 reales fuertes y 9 
maravedís, con que estaba gravada la insinuada casa y sus dependencias á 
virtud de las cuentas de mejoras y reparos matrimoniales que le había pre
sentado el D Juan José y habian merecido su aprobación, y además el Don 
Juan José podría reclamar antes de ser desposeído el importe de las mejoras 
que pudiera ejecutar; y quinto, que aquella cesión, donación y nombramien
to de sucesores se entendia y debia entenderse en el caso solamente de que 
él no fuera á vivir á la villa de Elizondo y Habitar la insinuada casa de Mar
tinenea personalmente; porque si así sucediere, el referido D . Juan José de 
Echenique, su mujer Doña María Martina Gragitena ó sus herederos debe
rían entregársela con todas sus pertenencias ó dependencias en el estaio que 
se hallase el dia de su llegada:

Resultando que D . Juan José de Echenique y Doña María Martina de 
Gragitena, su mujer, otorgaron carta de hermandad como final disposición 
testamentaria en 7 de Octubre de 1 858 , nombrando el primero á la se
gunda por única y  universal heredera de la casa de Martinenea y su perte
necido de bienes raíces que habia heredado de su primitiva mujer Doña Ra
mona de Echenique y de su hermano D. Rafael Leandro, y  de todos los 
derechos y  acciones que le tocaban y pudieran pertenecerle:

Resultando que por escritura de 2 5 de Febrero y 2 de Marzo de 1 865 , 
D. Matías Remigio y Doña Josefa Arocena manifestaron que, como herede
ros en unión de su otra hermana Doña Micaela, de los difuntos D . Juan 
José y Doña Ramona de Echenique, dueños que habian sido de la casa ti
tulada Martinenea y bienes pertenecientes á la misma, sitos en el lugar de 
Elizondo, se hallaban por consecuencia de lo pactado en el capítulo 7 . 0 de 
los contratos matrimoniales de 1 r de Enero de 1802 en el caso de proceder 
á la nominación ó designación de heredero entre sus hermanos, como descen
dientes de aquellos, y otorgaron que nombraban por tal heredera á su her
mana Doña Micaela de Arocena, casada con Ü. Juan Iracheta y Lamos, tan
to de la referida casa dé Martinenea como de los demás bienes dejados por 
los consortes D. Juan José Je  Echenique y Doña Ramona de Echenique: 

Resultando que D . Juan Iracheta y su mujer Doña Juana Micaela Aroce
na entablaron demanda en 14 de Marzo de 1 865 , solicitando se declarase que 
que la Doña Juana era heredera y sucesora en la casa y bienes de Martinenea 
donados por el contrato de 1 1  de Enero de 1802, y que se condenase á Doña 
Micaela de Gragitena á que se los entregara con los frutos y rentas desde el 
nombramiento hereditario que habla tenido lugar en 2 del citado Marzo de 
1865: y alegaron para ello, que ocurrido el caso previsto en ias capitulacio

nes de 1 1  de Enero de 1802 de disolverse el matrimonio de los donatarios y 
fallecer Doña Ramona Echenique s'n sucesión, lo mismo que su hermano' 
D. Rafael Leandro, correspondía que se cumpliera la última parte de la dis
posición referida y entrara á suceder en los bienes un deudo troncal elegido 
por otros dos de la misma clase: que en las donaciones de bienes á favor de 
matrimonio era lícito y estaba en pleno uso imponer al donatario las cargas y 
restricciones que se estimasen convenientes, y consignar los llamamientos, 
asi de hiios del donatario como en su defecto de otros parientes determina
dos; á fin de que hubiese siempre un sucesor en los bienes: que el hijo ó pa
riente llamado en pos del donata io sucedía en el lugar y derecho de éste 
cuando llegaba el caso previsto, estando dispuesto por Ja ley 7 .a, tít. 7, li
bro 3.° de la Novísima Recopilación de Navarra, que las personas así llama
das aunque estuviesen ausentes ó no hubiesen nac do al tiempo del contrato 
adquirieran un derecho irrevocable para su tiempo y caso; y que en su con
secuencia la Doña Juana Micaela Arocena hibia adquirido derecho mediante 
el nombramiento hecho en su favor por sus hermanos como parientes tron
cales de la casa de Martinenea, facultados por el contrato de 1802 á suceder 
en los bienes á que éste se referia y á exigirlos de quien los poseyera ó de
tentara, añadiendo en el escrito de réplica, entre otras observaciones, la de 
que la prescripción opuesta por la otra parte requería buena fi y ésta no la 
pudo tener D. Juan José Echenique cuando negoció y a*ceptó la donación de 
su cuñado, con conocimiento del verdadero título de éste, y de que no era e x 
tensivo á disponer de los bienes en favor de un cuñado; y que además, la 
tal donación, que excedía de 3oo ducados, como no insinuada ni otorgada por 
causa de matrimonio, no era título justo para la prescripción:

Resultando que Doña Martina Gragitena pretendió que se la absolviera de 
la demanda con imposición de perpétuo silencio á los actores; y para ello ex- 
cepcionó que Doña Juana Arocena no habia adquirido derecho alguno á la 
casa y bienes de Martinenea, á pesar del nombramiento hecho por sus her
manos como parientes troncales, porque por el cap. 5 .® de los contratos de 
1767 recordado en los de D. Juan José de Echenique y  Doña Ramona de 
Echenique de 1802, no se autorizó y facultó á Doña Francisca Ortasun para 
imponer condiciones y restricciones al hijo que eligiese pór sucesor de la 
casa, sino que únicamente se la otorgó el derecho de hacer la designación ó 
elección, y al diuponer lo que se trascribía por la demandante, se arrogó un 
derecho que no tenia, y  su disposición fué ineficaz en cuanto perjudicaba los 
derechos de otros de los llamados, como lo era D Rafael Leandro de E ch e
nique: que por la voluntad de ios abuelos que era la ley del pacto ó del tes
tamento, cualquiera que fuese el carácter que se diera á la donación de 1767, 
muerta la Doña Ramona Echenique sin sucesión, tocaba la casa de Martine
nea á su hermano D Rafael Leandro, y éste pudo trasmitirla válidamente 
á su cuñado y á la segunda consorte de ésta, puesto que habia llegado á edad 
de poder disponer; que aun prescindiendo de lo expuesto, vendría en su apo
yo la prescripción, que según las leyes 8 .a y 10 , tít 37, lib 2 .0 de la Noví
sima Recopilación de Navarra tiene lugar respecto de cualesquiera cosas por 
tiempo de 20 años entre presentes y 3o entre ausentes con título y buena fé, 
y  por 40 años sin título, y  por últimos, que no podria disputársela el derecho

de reintegro de las mejoras-hechas en los bienes, hallándose establecida po 
D, Leandro de Echenique la cantidad que por tal concepto y otros debería 
entregarse á su cuñado y consorte en el caso de disputárseles los bienes ane
jos á la casa de Martinenea:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articularon entre 
las que figuran un poder y varias cartas presentadas por los demandantes, 
con objeto de destruir la excepción de prescripción alegada por la parte 
demandada, y hechas sus alegaciones, el Juez de : rimera instancia d ció sen
tencia que revocó la Sala segunda de la Audiencia de Pamplona, por la suya 
de 9 de Enero de este año, en la que declaró que Doña Juana Micaela Aro- 
cena, es heredera y  sucesora de la casa y bienes de Martinena ó Martinenea, 
donados por el contrato de 1 1  de Enero de 1802, y condenó en su consecuen
cia á la actual poseedora Doña Martina Gragitena y su esposo, á que los en
treguen con los frutos y rentas producidos desde la contestación á la deman
da, descontando sin embargo las mejoras y  pago de obligaciones que hizo 
D. Juan  José de Echenique durante su matrimonio con Doña Ramona Eche
nique, después de la defunción de ésta y  posteriormente mientras vivió con 
dicha Doña Martina, las que serian abonadas en la mitad de su importe respec
to á las ejecutadas por el D. Juan José mientras vivia su mujer Doña Ramona, 
é íntegras las que hizo por sí solo después de la defunción de ésta, y  siendo 
extensivo el abono á las mejoras útiles y  necesarias que Doña Martina Gra
gitena hubiese ejecutado en la mencionada casa, las cuales, así como las an
teriores, se regularían por peritos de recíproco nombramiento y  tercero en 
caso de discordia:

Resultando que contra este fallo interpuso Doña Martina Gragitena recur
so de casación, porque en su concepto infringe:

1 .°  La ley del contrato ó del testamento, ó sean los capítulos 5 .°  y 6 .*  
de la escritura de 29 de Octubre de 1767, en cuanto se declaraba que la casa 
y  bienes de Martioena pertenecían á Doña Micaela Arocena, heredera.nom- 
brada por los parientes troncales, pues en dicha decisión se subordinaban 
los efectos que estaban llamados á producir aquellos contratos, á los que se 
propuso Doña Francisca Ortasun, en la donación que hizo á su hija Doña 
Ramona Echenique en n  de Enero de 1802, siendo así que el pensamiento 
en que se inspiró D. Pablo de Echenique no fué el de coartar la facultad dis
positiva de la descendencia llamada á la posesión de la casa y bienes donados 
ni el de establecer perpétuamente una cuasi vinculación, y- Doña Francisca 
Ortasun debió atenerse rigorosamente á lo establecido por aquel.

2 0 La ley 24, tít. 3 .°, lib'. 1 del D igesto , y  la regla de derecho que 
venia á comprenderse en la ley 126, tít. 16, lib. 5o del mismo Código, de 
que en los contratos se interpretan unas cláusulas por otras: en cuanto por el 
fallo no se habia dado mérito á la cláusula 6 .a de los pactos de 1767, en que 
haciéndose llamamientos ulteriores para el caso único de que los donatarios 
D . Manuel Echenique y Doña Francisca Ortasun no dejasen hijos, ó tenién
dolos falleciesen estos sin disponer ni testar, implícitamente se facultaba á 
estos ó al elegido entre ellos para dar destino á los bienes donados, bien por 
contrato entre vivos, bien por última voluntad; pues no era ni podia ser otro 
el significado de las palabras disponer ni testar.

3 . a La ley 1 . a, tít. 14 , Partida 3 .a, la regla de derecho ei incumbit onus 
probandi qui dicit non qui negat; la ley 2 a, tít. 16, libro n  de la Novísi
ma Recopilación y bajo el mismo aspecto el párrafo segundo del art. 333 da 
la ley de Enjuiciamiento civil; por cuanto por el fallo se daba entrada á un 
hecho que no habia servido de materia á la contienda cual era el de la au
sencia de Doña Micaela de Arocena que no se habia alegado oportunamente 
ni propuesto ni practicado en el trámite raspectivo la prueba conducente.

4 . a Las leyes 8 .a y  10,. tít. 37, libro 2 .°d e  la Novísima Recopilación de 
Navarra; pues habiéndose otorgado en el año de 1827 la donación que Don 
Rafael Leandro de Echenique hizo en favor de D. Juan José de Echenique 
y su mujer Doña Martina Gragitena habian trascurrido cerca de 40 años de 
posesión y  por consiguiente más de los necesarios aún para la prescripción 
contra ausentes.

5 .°  El testamento de 17  de Agosto de 1809 en su cláusula de institución 
dé heredero que merecía la consideración de ley y muy principalmente en 
Navarra en donde era una verdad absoluta el principio de dicat testator et 
erit lex  y en tal concepto el uso, estilo y costumbre inconcuso reconocido y  
nuevamente sancionado en la ley 16, tít i 3 , libro 3 .°  de la Novísima Reco
pilación de Navarra; en cuanto se declaraba solamente abonable la mitad de 
las mejoras hechas y el pago de obligaciones verificado por D . Juan José 
de Echenique en vida de su consorte Doña Ramona Echenique, siendo así 
que pertenecían íntegramente á Doña Martina Gragitena, como heredera tes
tamentaria de su marido D . Juan José de Echenique que á su vez lo fué 
de su primera consorte Doña Ramona, de todos los bienes que esta tuviese 
de libre disposición : ^

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Laureano de Arrieta :
Considerando que las diferentes infracciones alegadas como fundamentos 

y  motivos del presente recurso, se reducen y contraen á la de los capítulos 
5 .° y 6 .° de la escritura de capitulaciones matrimoniales de 29 de uctubre 
de 1767, que con la de 1 1  de Enero de 1802, forman la ley especial para la 
decisión de este pleito, á la de las disposiciones legales vigentes en Navarra 
sobre prescripción de acciones y á la del testamento de hermandad otorgado 
en 17  de Agosto de 1809 por Doña Ramona y  D. Juan José Echenique, con 
relación á la luición de un censo y  otras diferentes mejoras por ellos reali
zadas en la casa de-Martineiia y sus pertenecidos:

Considerando relativamente á la primera de dichas supuestas infracciones, 
que el citado capítulo 5 ,° tuvo su debido cumplimiento en la elección y nom
bramiento que Doña Francisca Ortasun hizo por la citada escritura matrifno- 
nial de 1 1  de Enero de 1802, de su hija Doña Ramona para sucesora legi
tima de la casa y bienes de Martinena y sus adherencias; y qué, si bien en lá 
cláusula octava de dicha escritura se pactó y estableció, no solamente por la 
Doña Francisca, sino también por D . Juan José Echenique, y  muy especial
mente por su esposa Doña Ramona, principal interesada y otorgante de 
aquel contrato, mediante hallarse ya invertida de los mismos derechos qu$



sii abuelo paterno D . Pablo había ejercitado en 1767» qu~ en caso, que 
se realizó, de fallecer sin hijos la indicada Doña Ramona y  su hermanó Don 
Rafael Leandro, recayese  en los exp resa d o s bienes un deudo troncal dé la  
casd d elección de dos parientes troncales , lejos de contrariarse con esta dis
posición la contenida en el capítulo 6 .° d é la  escritura de 1767» establecido 
para eí mismo caso de falta dé hijos, fué confirmada y casi literalmente repe
tida, sancionándose en ambas el mismo propósito de qué dichos bienes no 
pasaran á personas extrañas, sino á deudos troncales, y  dé qUé no sé d iv i
dieran en herm andades, en lo cual se consultaban ál mismo tiempo lós pre
cedentes y tradiciones de Id familia y él espíritu de la legislación navarra, qué 
en las herencias abintestato en falta de hijos y  de hermanos, llama á lós pa
rientes troncales á la sucesión en los bienes sitios que de élioS prócedán por 
la línea recta ascendente:

Considerando que la referida cláusula octava füé también expresamente 
confirmada y reproducida por el indicado testamento dé hermandad, otorgado 
en 17  de Agosto de iSoq por los esposos Doña Ramona y  D Juan José  Eche- 
nique, queriendo estos que fuese éxactamente cumplida é instituyéndose en 
consecuencia herederos recíprocos d esú s demás bienes, cori expresa indepen
dencia y exclusión de dicha casa de Martinena y  sus pertenecidos:

Considerando por tarito, que la Sala sentenciadora al dictar su fallo en conso
nancia con !o dispuesto en la merciónada cláusula octava de lá escritura de ca
pitulaciones mat!imon'ialfcs dé 1 1  de Eneró dé 18 02 , no ateniéndose exclusiva
mente á sus literales palabras, fino combinándolas cón las demás disposicio
nes de aqu;d documento, así como las del otorgado en 1767» J  calificando ért 
consecuencia de nula y  de ningún valor ni efecto la donación hecha en 1 1  de 
Abril de 1827  por D  Rafael Leandro de Echénique, traspasando á personas 
extrañas á su familia las fincas en cuestión, contra lá expresa y  reiterada vo 
luntad de los otorgantes de dichas escrituras, no ha infringido los capítulos 
5 .° y  6 .°  de la de 176 7 , como tampoco ninguna de las leyes romanas que én 
el recurso sé citan en concepto de reglas para la recta interpretación de los 
contratos:

Considerando que al desestimar la excepción dé prescripción propuesta 
por la parte recurrente, el Tribunal sentenciador no ha infringido tampoco las 
leyes 8 . a y 10  del tít. 37 , libro 2 . 0 de la Novísima Recopilación de N avarra; 
puesto que no debiendo producir efecto alguno en favor de los cesionarios la 
indicada don&cion de D . Rafael Leandro, aun supuesta su validez y  según lo 
establecido en sus cláusulas segunda y quinta, sino desde el fáilecimisnto del 
m ism o, ocurrido en 18 4 3, no era posible que comenzase á correr antes de 
este suceso el tiempo necesario para la prescripción, como no lo era el pres
cindir de la ausencia de Doña Josefa de Arocena, acreditada documentalmen
te en el período correspondiente del litigio:

Considerando por el contrario que al declarar él fallo ejecutorio abo
nable á Doña Martina Gragiténa, únicamente én su mitad el impórte del pago 
de obligaciones y  mejoras que D . Juan José y Doña Ramona de Echénique 
realizaron durante su matrimonio en la casa y  bienes de Martinena, ha infrin
gido el testamento otorgado por aquellos en 17  dé A gosto de 1809* en cuya 
virtud por el fallecimiento de Doña Ramona pásó á D. Juan José  el derecho 
al abono íntegro de dicho importe, así como por el testamento y  fallecimien
to del D . Juan José se ha trasmitido á Doña Martina Gragitena;

Fallam os que debamos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por la misma, en cuanto se refiere al fondo de la eje
cutoria, ó sea á la declaración que contiene en favor de Doña Juana Micaela 
Arocena de heredera y  sucesora de la casa y  bienes de Martinena, y  á la con
siguiente entrega de estas fincas, que previene, con el descuento á favor de 
Doña Martina de Gragitena, del pago de obligaciones y  mejoras hechas en las 
mismas desde el fallecimiento de Doña Ramona de Echenique, y  que há lugar 
á dicho re:urso en cuanto la ejecutoria no concede á la mencionada Doña 
Martina más que el abono de la mitad del pago de obligaciones y mejoras 
que se realizaron en v iia  de la misma Doña Ramona, en cuyo único extremo 
casamos y  anulamos la indicada sentencia de 9 de Enero de este año, sin h a
cer. especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
é insertará en la Colección leg is lativa , pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. ==Joaquin A guirre. V en
tura de Golsa y  Pando. = J o s é  M . C áceres.=rLáureano de A rrie ta . =n=Fran- 
cisco María de Castilla. =  José  María H a ro .= Jo a q u in  Jaum ar.

Publicación. —Leida y  publicada fué la sentencia anterior por él Ilu strísi- 
mo Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro del Tribunal Suprem o de ju s 
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sección primérá dé la Sála pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicho 
Suprem o Tribunal.

Madrid 9 de Octubre de i868.=^B ionisio  Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICÍALES.
D IR E C C IO N  D E L A  C A JA  G E N E R A L  D E D E P Ó S IT O S .

Los interesados que tengan constituidos én esta Caja general depósitos 
Voluntarios en papel del Estado, y  deseen retirar én ráma los cupones del 
vencimiento de 3 i de Diciembre y  1 /  de Enero próxim o, para aplicados al 
empréstito de 2 000 millones, pueden reclamarlos dé la Tesorería de dicha 
Caja general hasta el dia 2 5 del actual.

Madrid 17  de Noviembre de 1868 — E l Director general, Camilo L a 
brador.

Por disposición del señor Ministro de Hacienda, las oficinas del Tésoro 
subdividirán, á voluntad de los imponentes de esta Caja, en varios resguar
das kt súma total de los depósitos que se interesen en la suscricion deI em

préstito dé 200 millones de escudos, facilitando así la negociación de los 
nuevos valores representados en documentos provisionales, hasta tanto que 
estos Sean cangéados por los bonos del Tesoroj á que se contrae el decreto 
dél 28 de Octubre último.

Madrid 17  de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Camilo L a
brador.

T E S O R E R ÍA  D E  H A C IEN D A  PÚ B L IC A
DE LÁ  PROVINCIA DE MADRID.

Queda sin efecto el anuncio insertado ¿n la G a c e t a  de ayer, sobre la 
provisión de una Pagaduría vacante de clasefc pasivaá én está Tesorería. 

Madrid 17  de Noviembre de ^868. = É I  Tesorero, Escalera.

JU N T A  D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores ai Estadó por 
débitos precedentes de la Deuda del Personal, pueden acudir, por sí ó por per
sona autorizada ¿1 efecto en lá forma qué previene la real órden de 23 de 
Febrero de i 85‘6 , á lá Tesorería de lá Dirección general de la Deuda* de diez 
á trés en los dias no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á Virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en él concepto dé quépréviam enté hán dé obtener del Departamento de L i
quidación la facturá qué acredité su personalidad , para lo cual habrán de ma
nifestar el número dé salida de sus respectivas liquidaciones;

Número 
de salida de
jlas liquida- IN T E R E S A D O S ,

ciones.
■ -  ' 1 1 "j ■ -------------------------------- —  --------------;------------------------- :— 1—  —  '

DIÓCESIS DE TOLEDO.

1 16 5 5 8  D . Francisco Pascual Lázaro.

DIÓCESIS DE V a LU D Ó LID  .

1 16 7 5 9  D . Manuel de lá Cruz y Barrasa .

PROVINCIA DE MADRID.

1 16 7 6 0  Doña Manuela Gortinez.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 8 .= :E l Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V . °  B . d= É l  Director general, Presidente, Hercdia.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

1 16 7 6 1  D . Antonio Rom ero .

DIÓCESIS DE BARCELONA.

1 16 7 6 2  D . Miguel Badoló.

DIÓCESIS DE CORIA.

1 16 7 6 3  D . Matfiis Andrada Alvaro.
1 16 7 6 4  D . Pedro Marcos Jim eno.

DIÓCESIS DE HUESCA.

1 1 6 7 6 5  D . Francisco R iglós.

DIÓCESIS DE LEON

116 7 6 6  D . Manuel Cuadrado.

DIÓCESIS DE LUGO

1 16 7 6 7  B .  Joaquín del Rio y  Moréira.

DIÓCESIS DE ORENSE

1 16 7 6 8  D. Bartolomé Araujo.
116 7 6 9  D . José Bém'tb Alvarez.
11Ó 770 I>. Miguel B arrajo .
1 16 7 7 1  D . Manuel Gálvet.

DIÓCESIS ÓE FALENCIA.

1 16 7 7 2  D. Manuel Rojo.

DIÓCESIS DÉ SANTANDER.

1 1 6773 D . Bonifacio de la H elgueia.

DIÓCESIS DÉ TARRAGONA.

1 16 7 7 4  B .  Juan V ives.

DIÓCESIS DÉ TÓRTOSA.

1 16 7 7 0  D . Jüaii Casados.

DIÓCESIS DE URdEL.

1 16 7 7 6  D . José^Morelló.
1 16 7 7 7  D . Antonio Sirat.

DIÓCESIS DÉ VALENCIA.

1 16 7 7 8  L . Vicente T erri.

DIÓCESIS DÉ ZARAGOZA.

1 16 7 7 9  D . José Baranda.

Madrid 10  de Noviembre de i 8 6 8 .= E l  Secretario, Gregorio Zapatería. =± 
V .°  £ J , ° = E l  Director general. Presidente, Heredia.



DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 .*  SECCION. 2 .*  NEGOCIADO.

Relación de Ios créditos de la Deuda del personal qué kan sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se forma en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 * y  8.° del Real decreto de 6 de Mar^o próximo pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Red amamante y acreedor D . Isidro Monje, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem Doña Francisca Nieva, acreedor D. Francisco Pinilla, id .; por id. 
idem.

Idem y acreedor D. José María Tilve, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Dionisio Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Simón Oituño, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Petez y Gómez, id por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Alvarez y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ramón Fernandez y Velazquez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco Jiménez y Serena, id ; per id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Rodríguez y Montoya, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Joaquín Navas, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Pablo Castillo, id .; por id. id.
Idem D . Pedro Garbiras, acreedor D. Bernardo Zurro, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Eladio Villa, id.; por id. id.
Idem Victoriano Hernández, acreedor D. Pedro Hernández, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Demetrio Pastor, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Delgado, id. ; por id. id. *
Idem y acreedor D. Bernardino Herrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian García, id.; por id. id.
Idem Doña María Santos, acreedor D. Eladio Calle, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardino Reguera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Narciso Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gutiérrez Rodero, id .; por id id.
Idem Doña Catalina García, acreedor D. Julián Moratinos, id .; por id. 

idem .
Idem y acreedor D. Félix Carrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Demetrio Sandonis, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Gabriel Rios, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Ignacio Moran, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Guerra, acreedor D. Pablo Cocho, id .; por id. id. 
Idem y acyiedor D. Bernaibé de la iglesia, id.; por id. id.
Idem Doña Petronila Estéban, acreedor 1). Valentin Quevedo, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Mariano Alonso, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Martin Vidales, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Mora y Granados, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Celedonio Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Martínez, id. por id. id.
Idem y acreedor D . Teodoro Polo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón García Castro, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Tomás Cabo é Izcar, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Florencio Domínguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Granero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Leandro Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Víctor Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Villar, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Angel Serrano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ambrosio Ruiz, id.; por id. id.
Idem Doña Nemesia Perez, acreedor D . Tiburcio Rodriguez, id.; por id. 

Ídem.
Idem y acreedor D. Timoteo García Viña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Victoriano García, id .; por id. id.
Idem y acreeedor D. Simón Alcalde, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Víctor Aniceto Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio del Castillo, id ; por id. id.
Idem D Santiago Olmo, acreedor D . Prudencio del Olmo, id .; por id. 

idem.
Idem y  acreedor D. José García y Andrés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentin García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Gallo y Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Sales, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pablo Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Llinera, id .; por id. id v  
Idem üoña Inés Oilado, acreedor D . Remigio Villanueva, id .; por id. 

idem.
.Idem y acreedor D. Melchor Tello, id .; por id id.
Idem Doña i omasa González, acreedor, D. Telesforo Loma, id .; por 

idem id.
Idem Doña Atitonia Villelgo, acreedor D. Felipe López Rodriguez, id .; 

por id. id.

(1) Véanse las G a c e t a s  desde el día 6 de Agosto en adelante.

Idem y acreedor D . José Francisco Escudero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Hermenegildo Vega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Jiménez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Félix García Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jerónimo Robledo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Leandro Corrales, id .; por id. id.
Idem herederos de D. Gumersindo García, acreedor D. Gumersindo Gar

cía id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín Pariente^ id .; por id. id.
Idem Doña Ventura Sanz, acreedor D . Gabriel Perpiñan, id.; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Jorge Lema, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Lora, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Huerta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ramos, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Portillo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Inocencio Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cláudio Pinto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Patricio Sánchez, id.; por id. id.
Idem Doña Isabel del Aguila, acreedor D. Hermenegildo Herrero, id . ; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé García, id .; por id. id.
Idem D. Isidoro Aragoneses, acreedor D. Venancio Roldán, id .; por 

idem id.
Idem y  acreedor D. Ezequiel Junquera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Soto, id .; por id. id.
Idem D. Felipe Fernandez, acreedor D. José Fernandez, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Orencio Villa, id .; por id. id.
Idem Doña Andrea Cabezudo, acreedor D. Romualdo Ñuño, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Juan Valdivieso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Guzman, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Ferreiros, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Santos Cortina, id .; por id. id.
Idem D. Iñigo Fernandez, acreedor D . Pedro Fernandez, clero; por la 

Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D. Justo Fernandez, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem D. Manuel Martínez, acreedor D. Santiago Martínez, id.; por id. 

idem.
Idem y acreedor P . Francisco Sobrino, id.; por id. id.
Idem Doña Juliana Cabendo, acreedor D. Julián Gómez, id .; por id, 

idem.
Idem y acreedor D. Antonio Lorenzo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Braulio Andrés García, id.; por id. id.
Idem Doña Marcela Mateo,'acreedor D. Ventura Corbete, id.; por id. id. 
Idem Doña Francisca Lafuente, acreedor D. Pedro Lafuente, id .; por 

idem id. *
Idem D . Mateo Perez Palma, acreedor D. José García Ramirez, id.; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Pablo Toraz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Herrero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Sanz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ignacio Delgado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco García Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedorD. Victorio Garrido, id.; por id id ..
Idem y acreedor D . Manuel Lobato, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Timoteo Chapado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antolin Sánchez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Pascual Alvarez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Solana, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Ignacio Castro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Montero, id .; por id. id.
Idem Doña Magdalena Cuadrado, acreedor D. Juan Cuadrado, id .; por 

iderr id.
Idem y acreedor D. Valentin Isla, id .; por id. id.
Idem y ‘acreedor D. Diego Ruperez, id ; por id. id.
Idem Doña Juana Abad, acreedor D. José Remigio Abad, id .; por

idem id.
Idem y acreedor D . Félix García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Mateos, retirado; por la Cóntaduría de Cá-

ceres.
Idem y acreedor D . Antonio Prieto, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem D. José Rodriguez, acreedor D. Juan Rodriguez, id .; por id. id. 
Idem D. Manuel Rodriguez, acreedor D. Pedro Rodriguez, id , por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Manuel Peña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Herrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Muñoz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Román Carranza, id.; por id. id*
Idem y acreedor D. Manuel Velasco, ia.; por id. id*
Idem y acreedor D. Aquilino Diaz Galvez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Valdivieso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Cazorla* id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Majuelos, id .; por id, id*
Idem y acreedor D . Elias Prieto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sandalio Alonso, id .; por id. id.
Idem D . Felipe Bueno, acreedor D. B . Pedro Perez Dueñas, íd,$ 

idem id. , ' *■ '• *



Idem y acreedor D . Manuel Izquierdo, id ; por id. id. f
ídem y acreedor D. Lucio López, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D . Miguel Mayoral, id.; por id. id. |
Idem y acreedor D . José Perez y Mata, id .; por id, id. j
Idem y acreedor D . Hilario Fuentes, id .; por id. id. 1
Idem y acreedor D Eugenio Alvarez, id ; por id. id. j
Idem y acreedor D . Victoriano Alvarez, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Santos Herrero, id.; por id. id. \
Idem D. Raimundo Lozano, acreedor D. Tomás Lozano, id ; por id. id, \ 
Idem y acreedor D . Domingo Rojero, H .; por id. id. j
ídem y acreedor D . Bernabé Tejo, id .; por id id. '
Idem y acreedor D. Polonio Rio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cesáreo Zamorano, id ; por id. id.
Idem y acreedor D José Agudo, id.; por id . id.
Idem I). Anselmo Moyano, acreedor D. Serapio Burgos, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Benito Medina, id ^por id. id.
Idem Doña Hilaria Roano, acreedor D. Ignacio García García, i d ;  por 

idem id.
Idem y acreedor D. Manuel García Rodriguez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Pascasio López Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Esteban y Garrido, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Faustino González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Fálix Martin Montemayor, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Diaz, id .; por-id. id.
Idem y acreedor D . Juan Vaticon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura Alcalde, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Fernandez Martin, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Gregorio San Midan, id .; por id. id.
Idem herederos de D. Gregorio Pastor, acreedor D. Gregorio Pastor, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Mata Caballero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Soto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Madrigal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ceferino Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Cordero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Gómez Zarzuelo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Hernández, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Hernández Crespo, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . Mariano García Casado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Hernández, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Nieto, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cárlos Romero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Ambrosio Domínguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Pío Sánchez Badllo, id .; per id. id.
Idem y acreedor D. Faustino García Saez, id . ; por id . id.
Idem y acreedor D Teodoro Paredes, id .; por id. id.
Idem y acreedor 0 . Gumersindo Mol pe ce res, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín Falencia Cliñeda, id.;, por id id. 
ídem y acreedor D Francisco Cirande, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Cabrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jerónimo Mier, id .; por id. id.
Idem Antonio Sociats, acreedor D Juan Sociats, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Badiilo, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D . Pascual Frontaura, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Melchor Aranda, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Isidoro Buera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Sebastian Rey, id ; per id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Lorenzo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan López, id .; por .id. id. 
ídem y acreedor D Fructuoso Benito, i j . ;  por id. id.
Idem y acreedor D F é lx  Polo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Cervantes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Gabarron, id ; por id. id. 
ídem y acreedor D . Raimundo Luna, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Fernandez Portal, id .; por id id.
Idem Srcs. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. Cayetano Santos 

y  D  Ramón Máximo, id .; por id. id.
Idem S res. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. Antonio Morillo, 

José María Márquez, Pedro Muñoz, Juan Ramón Murillo, Tom ás García, 
Francisco Galindo, José Lagar, Antonio Rodríguez, Antonio Nieto, Antonio 
Caballo, Juan Padreda, Eduardo Caballero y Juan Boleiro, id ; por id. id.

Idem D. Luis Serra y otros, acreedores los Sres D. Gregorio López, 
Santiago López, Gabriel Luna, Doroteo Manzanares, Cleto Martin, José 
Manzanares, Mariano García y Lu‘s Fernandez, id .; por id . id.

Idem D . Luis Serra, acreedores los Sres. D. Juan Antonio Fernandez, 
Remigio Diaz, Pedro O rtz , Raimundo Sanz, Luis Sierra, Juan Pozo, T o
más Cavero, Francisco Córtes, Gregorio Hocajado, José Blanco, Juan V i
cente, Juan Vicente Lolo, Juan Vicente Arbanos y Juan Jiménez, id ; por 
idem id.

Idem D. Miguel Aroca, acreedores los Sres. D. Andrés Neunan, José 
Monte, Juan Erecha, José María Gaona y Antonio Plá, id .; por id. id .

Idem Sres. Gómez herm anos, acreedor D . Juan Vilialba, id .; por id . 
idem .

Idem Srcs. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D . Juan Viilanueva, 
Antonio Verdu, Manuel Planells, Francisco Alverola, Manuel Miguel G arbo- 
nell, Calixto Algar, Juan Bustarazo, Eugenio Perez Arrazola, xMatía Espe- 

.ranza, Pedro Lozano, Valentín López, Santiago Gilbert y Mariano Sánchez 
Carde!, id .; por id . id .

Idem y acreedor D . Julián Santiago, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Velasco, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Cláudio Fernandez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Baeza, id .; por i.1. id.
Idém y acreedor D. Tomás García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Bernardo, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Valentín Casado, id.; por id. id.
Idem D . Nicolás Ayagüe, acreedor D. Remigio Marugan, id .; por id. 

idem .
Idem Doña Petra Catalina, acreedor D . Florencio M artin, id .;  por 

idem id
Idem y acreedor D Máximo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor ü .  Guillermo Ay uso, id .; por id. id . .
Idem y acreedora Doña Petra Sanz, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. León Gómez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Martinez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Enrique Herranz, id .; por id. id.
Idem Doña Luisa Rivas, acreedor D Luis A rrivas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . León Anaya, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cipriano Gozalo. id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Bernardo Hernando, id .; por id ..id .
Idem y acreedor D José Abad Aveilan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Raimundo Alvaladejo, id ,; por id . id.
Idém y acreedor D . Antonio Rebollo, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Soturnino Mieres, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Lucas Ayllon, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco Sánchez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Capitán, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Perez y Marqués, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Felicano Estéban Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Ares, id.; por id. id.
Idem y acreedor 1). Cayetano Herreras, id ; por id. id. 

y Idem Doña Ignacia Moretón, acreedor D. Francisco Arribas, id.; por id .
idem .

Idem y acreedor D. Manuel Fernandez Alonso, id .; por id. Id.
Idem y acreedor D. Valentín Beltran, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Diez, id.; per id. id.
Idem y acreedor D. Plácido Yébenes, id .;  por id. id.
Idem y acreedor 1). Antonio Hernández, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Jerónimo Grijalva, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Juan García Leido^a, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicentes M árcos/id .; por id. id. 

j Idem y acreedor D. Pablo Alonso Jiménez, id. ; por id. id.\ Idem y acreedor D. Pedro Bueno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Indalecio Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Pozo, id .; por id id.
Idem y acreedor T). Fablo Rodriguez, id .; por id . id. 
ídem y acreedor D José López, id .; por id id. ^
Idem y acreedor D Felipe Cuevas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Alvarez Molina, id .; por id. id .
Idem y acreedor 0 .  Manuel Tamayo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Lorenzo Corbo, id.; por id. id. 

i Idem Doña Josefa Blanco, acreedor D Pedro Fernandez Crespo, id .;
r por id id.

Idem y acreedor D. Ildefonso M arroquin, iJ.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Zafra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Bautista Br-aho, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jacinto López Ortiz, id ; por id. id .
ídem Doña Vicenta Castro, acreedor D. Ildefonso Brabo, id .; por id. id.
ídem y acreedor D. Luis Ramírez, id .; por id . id.
Idem Doña Francisca Molina, acreedor D. Juan Moreno Alcalá, id. ; por 

j idem id\ Idem y acreedor D Juan Olmedo Morales, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D Critóbal Baena, id .; por id. id.i Idem y acreedor D. Manuel Carrillo, id.: por id. id.
| Idem Doña Dolores Mansilla, acreedor D . Bernardo Moral, id .; por

idem id.
Idem y acreedor D Bartolomé Ortiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín López Rabadan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Raimundo Parras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José María Cañete, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Cortés y Muñoz, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Santiago Sánchez Caballero, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . R esttu to  Sánchez Mera, id ; por id. id.
Idem Doña María Cazorla , acreedor D . Antonio C azorla, id .; p o r 

idem id.
Idem D. Francisco Yubanas , acreedor D . Manuel Y ubanas,7id ; por idem id.
Idem D. Tom ás Perez Anguila, acreedor D. Juan Carrasco Sánchez, id.; 

por id id. ^
Idem y acreedor D . José Sm z, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Márcos Martin, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Marzal, id.; por id. id.
Idem y aereeior D Juan Alférez de la Torre, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Sánchez, id .;  por id id.
Idem y acreedor Ó. José Ramón D Jgado, id .; por id: id.
Idem y acreedor D. Alfonso Comariz, d .:  por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Andreu, id .; por id. id4 
Idem y acreedor D . Martin Canoba, id.; por id, id*



Idem y  acreedor D. José Antonio Mora, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Diego Nogueras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Marco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Morales, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Abeian, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Abellan, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Abellan, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Nicolás Rodríguez, id; por id. id.
Idem y acreedor D. José Palomo,.id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Marus Inglés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sánchez, id .; por id. id
Idem y acreedor D . Mateo Rubio Lorenzo, id .; por id. id.
Idem D . Felipe Ranz y Herranz, acreedor D. Pedro Ranz y Hérranz,

ídem; por id. id.
(Se continuará.)

Relaciones por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  
mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Agosto  
de 1868, con expresión de los documentos que corresponden en p a g o .

PR O CED ENTE DE FE R R O -C A R R IL E S.
Perteneciente á D . Fausto Miranda, Director general de la Compañía 

concesionaria de los ferro-carriles del Noroeste de España una reclamación 
importante 1 .15 7 .8 0 0  escudos; en Obligaciones del Estado por ferro-car
riles .

Participes legos en diezmos.

Perteneciente á la viuda, hijos y herederos del Marqués de Valverde una 
reclamación importante 3.327 escudos 8 14  milésimas; en certificaciones de 
capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100, 1 .6 4 7  es
cudos 433 milésimas; en certificaciones de rentas no percibidas, x .556  escu
dos 824 milésimas; en intereses adelantados 123 esculos 557 milésimas

Idem al Marqués de Valverde una reclamación importante 24.699 escu
dos 610  milésimas; en certificaciones de capitales convertibles por sextas 
partes en títulos del 5 por 100, i2 .3 i2  escudos 233 milésimas; en certifica
ciones de rentas no percibidas, n  463 escudos 960 milésimas; en intereses 
adelantados, 923 escudos 4 17  milésimas.

Los nombres y  partidas de los acreedores por estos conceptos se publican 
po r separado en la G a c e t a  y  Diario de Avisos.

Perteneciente á indemnizaciones por la última guerra civil 4 reclamacio
nes importantes i5.<&2 3 escudos 463 milésimas en Deuda diferida del 3 por 
100.

Idem á Deuda del personal del Tesoro 2 reclamaciones importantes 
l ,252 escudos 1 14  milésimas en Deuda del personal del Tesoro.

Idem á Deuda del materia! del mismo 3 reclamaciones impor tantes 
5 2 38 escudos 309 milésimas en Deuda del material del Tesoro.

Idem á Corporaciones civiles q58 recia macones importantes 346.027 es
cudos 727 milésimas en Deuda consolida ia del 3 por 100 interior.

Idem á permutación de bienes dri Clero una reclamación importante 
4.995 escudos 2 33 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á 5o por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 por 100 3 o re
clamaciones importantes 234 800 escudos en Deuda consolidada del 3 por 
100 exterior.

Préstamos y  empréstitos.

Perteneciente á D. Manuel Ledesma, dueño por endoso, le corresponden 
10.000 escudos de Deuda amortizable de primera clase y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 8 .7 10  escudos 801 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem alm bm o p^r igual concepto, le corresponden 11.0 0 0  escudos de 
Deuda amortizable de primera clase y en su equivalencia se le abona una re
clamación importante 9 . 5 10 escudos 881 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Documentos antiguos no recogidos.

Perteneciente á D Juan Crisóstomo García, endosatario de los herede
ros de D . Gregorio Lapiedra, le corresponden 4 .9 27  escudos '9 0  milésimas 
de Deuda amortizable de segunda clase y  en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 2 . i 5 i  escudos 829 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por íoo interior.

Créditos de casa - r e a l .

Perteneciente á D . José Lúeas Gil, le corresponde 16 5 escudos de Deu
da amortizable de segunda clase y en su equivalencia se le abona una recla
mación importante 7 1 escudos 822 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

J u r o s .

• Perteneciente á la Junta de Beneficencia de Granada le corresponden 4 .4 1 1  
escudos 765 milésimas de Deuda amortizable de primera clase y  55o escu
dos 562 milésimas de amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 4 109 escudos 040 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem á los herederos de D . Luis Cocapani Imperial de Módena y Don 
José María Imperial Lezcano, les corresponden 19 8 .334  escudos 420 milé
simas de Deuda amortizable de primera clase y 33.4o5 escudos 299 milési
mas de Amortizable de segunda y en su equivalencia se les abona una recla
mación importante 188.408 escudos 647 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem al hospital del Rey, dé Búrgos, y en su nombre la Abadesa de las 
Huelgas, le corresponden 1 1 .8 14  escudos 120 milésimas de Deuda amórti-

zable de primera clase y  5 .097 escudos 953 milésimas de amortizable de 
segunda y en su equivalencia se le abona una relamacion importante 12 .688 
escudos 247 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Rodrigo Eraso de Aranda, Conde de Humanes, le correspon
den í 1 .8co escudos 001 milésima de Deuda amortizable de primera clase y 
8 16  escudos 1 10  milésimas de amortizable de segunda y  en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante 10 749 escudos 682 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los hospitales de Permatones c Incurables de Gerona, Ies cor
responden 95.192  escudos 4 16  milésimas de Deuda amortizable de primera 
clase y en su equivalencia se les abona una reclamación importante 83.648 
escudos 871 milésimas en Deuda consolidada del 3 per 100 interior.

Idem á id. de Incurables de id., les corresponden 7.604 escudos 266 mi
lésimas de Deuda amortizable de primera clase y 9 .870 escudos 974 milési
mas de Deuda amortizable de segui da y en su equivalencia se les abona una 
reclamación importante 1 1 . 0 1 9  escudos 554 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por too interior.

Obras p ia s .

Perteneciente á la Obra pía del Licenciado D . Francisco Tomás de Arce, 
fundada en la villa de Santibañez de Zarzaguda, le corresponden 2.592 escudos 
3oo milésimas de Deuda amortizable de primera clase y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 2.260 escudos 069 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los S re s . Curas párrocos y  Alcalde de dicha villa, como patro
nos de dicha Obra pía, les corresponden 5 . 5go escudos 1 35 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase y en su equivalencia se les abona una 
reclamación importante 243 escudos 684 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem al Capítulo Eclesiástico de la parroquial de San Jorge de Tudela, 
como patrono de la fundación de Nuestra Señora de. la Misericordia, institui
da por Doña Teresa y Doña Manuela Gurpügui, le corresponden 1 8. 382 es
cudos 604 milésimas d i Deuda amortizable de segunda clase y en su equi
valencia s¿ le abona una recamacion importante 8 . Ai2 escudos 356 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Documentos antiguos no recogidos .
Perteneciente á la Obra pía de Beneficencia familiar, fundada en Villar- 

ramiel por el Doctor D. Juan García Asensio , de que sm  poseedores por 
una mitad D. Andrés García Martin y  por dos cuartas partes D . Francisco 
García Pardo y D . Emeterio Serrano , les corresponden 4.466 escudos 45o 
milésimas de Deuda amortizable de primera clase y en su equivalencia se les. 
abona una reclamación importante 3.908 escudos 795 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Andrés García Martin, D . Francisco García Pardo y D. Eme
terio Serrano, como poseedores de la citada Obra pía Ies corresponden 6.587 
escudos 995 milésimas de Deuda amortizable de segunda y en su equivalen
cia se les abona una reclamación importante 2.882 esendos 727 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . Juan José Blanca y D. Mariano Vidal, Presbíteros, á quienes 
se adjudicaron libremente los bienes de las capellanías laicales unidas, que 
en la iglesia Mayor Colegial de Ubeda, fundó el Maestro D. Francisco Ruiz 
Alférez, por equivalencia de la lámina del 5 por 100, núra i g . 5o5 y  rédi
tos devengados desde 3o de Setiembre de 1841  á fin de Junio de 1 8 5 1 , les 
corresponden 12.680 escudos i 3o milésimas de Deuda amortizable de pri
mera clase y 6.859 escudos 428 milésimas de amortizable de segunda y en 
su equivalencia se les abona una reclamación importante 14.069 escudos 728 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Perteneciente al lim o, S r . Obispo de Jaeri, subrogado en los derechos 
de la extinguida Colegial de Wbeda, le corresponden 2 7 . 1 2 4  escudos y  0 17  
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase y  en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 1 1 . 844  escudos 547 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . Pedro Gutiérrez de los Rios, Cura párroco de la villa de An- 
tillo de Campos, como Administrador de las cofradías extinguidas de Ani
mas de la Esquila de la Santa Vera-Cr&z de Nuestra Señora del Rosaría de 
San Sebastian, del Santísimo Sacramento y de Nuestra Señara de la Paz, 
fundadas en la misma, les corresponden i 6 .33 i esculos 170 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 7 . 1 1 9  escudos 078 milésimas en Deuda conso
lidada del 3 por joo interior.

Idem al mismo por igual concepto que el anterior, le corresponden 2 . 541  
escudos 170 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase y  en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 1 . 1 0 7  escudos 739 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Rafael Coll y  Clave, como endosatario de dos carpetas de 
presentación de recibos de intereses de Vales, hecha por D . Mariano Serra, le 
corresponden 450 escudos 25o milésimas de Deuda amortizable de segunda 
clase y en su equivalencia.se le abona una reclamación importante 197 escu
dos 0 15 milésimas en Deuda consolidada del 3 por roo interior.

Totales: 5 3 1 reclamaciones importantes 2 . 1 7 6  579 escudos 384 milésimas; 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 334.800 escudos; en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior 733.838 escudos 072 milésimas; en Deu
da diferida del 3 por 100, i 5 .6 2  3 escudos 465 milésimas; en Deuda del per
sonal del Tesoro 1 . 252  escudos 1 14  milésimas; en Deuda del material del 
mismo 5. 438 escudos 3og milésimas; en obligaciones del Estado para fer
ro-carriles 1 . 1 5 7  800 escudos; en certificaciones de capitales convertibles por 
sextas partes en títulos del 3 por 100, 13.969 escudos 666 milésimas; en 
certificados de rentas no percibidas r3 .020 escudos 784 milésimas; 6n inte
reses adelantados 1 .046 escudos 974 milésimas.

Madrid 3 i de Agosto de 1868.= E 1 Jefe del Departamento. = P .  0 . 3*5 
Felipe de A ristizábaL=V .* B .#=5E1 Director general. ==P. 0 .=»Herediaf



CONSEJO DE A D M IN ISTR A C IO N
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ BE LA CORONA.

Se saca á la venta en pública subasta el ganado mular perteneciente á la 
caballeriza del Patrimonio que fué de la corona, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, cuyo acto tendrá 
lugar el 2 5 del corriente y hora de las doce de la mañana, y los dias sucesi

vos si fuese necesario á la misma hora , en el edificio donde está el ganado.
Madrid 10 de Noviembre de i 8 6 S .= E l  Secretario general Jefe adminis

trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. — 7

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E A LM O D Ó V A R  D EL C A M PO .
D . Gregorio Poblador y  Ligero, Alcalde constitucional de esta villa de 

Almodóvar del Cam po.
Por el presente hago saber que el cargo de Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa, se halla vacante por cesantía del que lo desempe
ñaba; lo cual se anuncia al público en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo i o o  de la ley municipal vigente.

Los aspirantes que se crean con derecho á obtener dicha plaza, presenten 
sus solicitudes documentadas en el período de un mes, contados desde el s i
guiente dia ¿1 en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales.

Dado en Almodóvar del Campo á ío d e  Noviembre de i8 6 8 .= G regorio  
Poblador y  Ligero. A — 13'— i

A L C A L D ÍA  P O PU LA R  D E S A N T A  C R U Z D E  T E N E R IF E .

D . Bernabé Rodríguez, Alcalde popular de la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, capital de la provincia de Canarias.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Secretario del excelentí
simo Ayuntamiento de * mi Presidencia, dotado con qoo escudos de sueldo 
anual, se anuncia al público por acuerdo del mismo, por el término de un 
mes, que empezará á correr desde el dia en que aparezca este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas, en el expresado plazo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ioo de la ley de Ayuntamientos de 21 de Octubre próximo pasado.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Noviembre de 1868 = B ern ab ¿ Rodriguez.
S— 9— 2

A L C A L D ÍA  P O PU LA R  D E P A R A D A S .
D . Joaquin Montero Rodriguez, Alcalde primero del Ayuntamiento p o 

pular de esta villa. *
Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de la misma , dotada con 

770 escudos anuales, se halla vacante por dimisión admitida al que la des
empeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta corporación en el tér
mino de 3o dias, á contar desde que el presente aparezca inserto en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de la provincia; previniendo se habrá de proveer con 
arreglo á lo determinado en el art. 100 de la ley Municipal de 21 de Octu
bre últim o.

Paradaá 14 de Noviembre de i868.= Joaquin  Montero. = P o r  su manda
do, Jerónimo Bailac, Secretario accidental. P— 5— 2

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E  D O S -H E R M A N A S .
D . Ignacio García de la Huerta, Alcalde primero popular de la villa de 

Dos-Herm anas.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

misma, dotada con el sueldo de 800 escudos anuales , pagadoa del pre
supuesto municipal, por mensualidades vencidas, los aspirantes que deseen 
obtener dicho cargo, podrán remitir á esta Alcaldía en el término de un mes, 
que empezará á contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e l  Gobierno, sus solicitudes, acompañadas de los documentos que 
expresa el art. 100 de la ley Municipal.

Dos-Hermanas 14 de Noviembre de 18 68.— Ignacio García de la H uerta.
D — 1— 2

R e g i s t r o  d e  L a  p r o p i e d a d  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a .
Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 

antigua Contaduría de Hipotecas del partido (1).
Dos suertes de tierra y  viña, una de 11 aranzadas y  cuarta y  media y  la 

otra de una aranzada y  cuarta y  media de tierra y  viña, en el Segullo, del 
convento de San Cristóbal, sin expresar linderos. Arrendamiento. L ib . 19 
folio 294. Se verificó en 1816.

Varios capitales de censos impuestos por el Cabildo y  Canónigos sobre 
todo el caudal, número de censos, tierras, casas, olivares y  cortijos, sin e x 
presar cuáles sean, que poseía dicho Cabildo y  entre ellos uno á favor de la 
hermandad de pobres de San Miguel. Imposición. Lib. 19 foL 294. Se ve
rificó en 1746.

Bodega calle Muro de la Merced, de Juan Domínguez, sin número. C o m 
pra. Lib. 19 fol 296. Se verificó en 1816.

Estancia plaza del Ejido, de Antonio Martin, sin expresar número ni lin
deros. Venta e hipoteca al Pósito de Jerez. L ib . 19 fo l. 295 vuelto. Se 
Verificó en 1816.

Dos casas de Manuel Roco, en las calles de Medina y  de San Francisco 
de Paula, sin expresar núm eros. Venta é hipoteca á Cristóbal de Pina y  
otros. L ib . 19 fol 295 vuelto* Se verificó en 18 16.

Censo sobre casa calle de Guarnidos, que pagaba Pedro de la Vega, no 
expresa el número de la finca. Reconocimiento. L ib . 19 fol. 296. Se verificó 
en 1 8 1 6 4

(t) V4*n$$ las G a«b t a $ dtl dia 24 de Noviembfe d t 1866 y  sig «iernw#

Un censo sobre fincas que no se expresan y  pagaba á Doña María Joa
quina Virués de begovia el S r. Conde de Viüacreces, el cual le cede con una 
casa plaza de las Siete Revueltas, sin número ni linderos. Cesión y  declara
ción. L ib . 19 fol 297 vuelto. Se verificó en 1816.

Casa calle de Sevil'a, de D . José Miras, sin número. Compra. Lib. 19
fol. 298 vuelto Se verificó en 1816.

Pedazo de terreno de siete octavas de aranza con su casa que adquiere 
junto el arrecife de la Alcobilfa, de Felipe Cano y  Fernandez, no expresa el 
pago. Data á censo. L ib . 19 fol. 299 Se verificó en 1816.

Casa calle Tras de San Francisco, de Francisco Albarran, no expresa el 
número de la finca. Hipoteca á Doña Feliciana Velez. L ib, 19 fol. 3oo. Se 
verificó en 1816.

Casa calle délas Novias, de Andrés Rendon, sin núm ero. Com pra. L i
bro 19 fol. 3oo vuelto. Se verificó en i 816.

Media casa calle de Bizcocheros, de Antonio Perez, sin número. Venta é
hipoteca á María Barriga. Lib. 19 fol 3o 1. Se verificó en 18 16.

Casa calle de las Novias, de Andrés Rendon, sin núm ero. Hipoteca á 
Micaela Perez y  R uiz. L ib . 19 fol. 3oi vuelto. Se verificó en 1816.

Parte de casa y bodega calle de las Barraganas, de Sebastiana María Gama- 
sa, sin expresar número. Venta é hipoteca á María Antonia Cosío y  Cabrera 
y  otras. Lib 19 fol. 3o2. Se verificó en 1816.

Casa y accesorias calle del Cármen, de Francisco Martínez de Ltrrad, sin 
número. Compra é impos’cion á la testamentaría de D. Francisco Bertevin . 
Libro 19 fol. 3 o 2 .  Se verificó en 18 16 .

Casa plaza del Cálm en, de Antonio Cobian y  Perez y  Gertrudis P e re z , 
sin número ni linderos. H poteca á D . José Baez. L ib . 19 fol. 3o2 v u e lto . 
Se verificó en 1816 ,

Dos casas en la calle de Lindos y  Silos, sin número ni linderos, y  dos 
suertes, una de 11 y tres cuartas aranzadas de viña y otra de cuatro aranza
das, ambas en Barbaina, sin linderos, propias de Nicolás García de Lara. 
Hipoteca á D. Juan Nepomuceno Crespo. L ib . 19 fol. 3o3 . Se verificó en 
18 16.

Casa calle de Alacidesa, de Francisco Fuentes, Francisco Fernandez, 
María Sánchez é Inés Durán, sin expresar núm ero. Compra é hipoteca á 
Juan Mí ñoz y  otros. Lib. 19 fol. 3o 3 vuelto. Se verificó en 1816.

Casa calle de las Alegrías, de Antonio Ruiz, sin númaro. Compra é h i
poteca á Lorenzo Am ante. Lib. 16 fol. 3 o3 vuelto. Se verificó en 18 16 .

Parte de casa calle de Pavía, de Bartolomé Beltran, sin núm ero. C om 
pra. Lib. 19 fol. 304. Se verificó en 18 16 .

Casa calle déla  Caridad de Juan Manuel Fernandez, sin núm ero. H ipo
teca á D . Juan Domingo de los Rios. L ib . 19 fol. 304 vuelto . Se verificó 
en 1816.

a ñ o  d é  18 17.

Casa calle Larga, que D . José Baez grava en lugar de una hacienda de 
Diego Argumedo, que no se expresa el pago, cabida ni linderos, así como 
tampoco el número de la casa. Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. L ib . 19 
'folio 1 . Se verificó en 18 17.

Casa y bodega calle de Bizcocheros, de Miguel de Morales, sin número. 
Com pra. Lib. 19 fol. 1 . Se verificó en 18 17.

Casa plaza del Mercado, de Clara Gobea, sin núm ero. Hipoteca á Juan 
Sánchez. L ib . 19 fo!. 1 vuelto. Se verificó en 18 17 .

Casa calle de la Cruz, de Rafaela de Vargas, sin núm ero. Compra é hi
poteca á D. Francisco García ©charán. L ib . 19 fol. 1 vuelto.. Se verificó 
en 2817.

Suerte de tierra y  viña en el Segullo, de Francisco Morales y  Francisca 
López, sin expresar cabida ni linderos. Hipoteca á D . Antonio Barbado. L i
bro 19 fol. 2. Se verifbó en 1817.

Casa calle de la Justicia, de Julián Perez, sin expresar núm ero. Com pra 
é hipoteca á la testamentaría de Juan Marin Jaimes Rendon. L ib . 19 . fo
lio 2. Se verificó en 1816.

Bodega calle de Galvan, de Manuel García Serrano, sin núm ero. C om 
pra Lib 19 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1816.

Casa en la collación de Santiago, que adquieren Francisca de Paula y  Ma 
ría de la Paz Manzano, se ignora la calle, número y  linderos de la finca. 
Compra Lib . 19 fol. 3 . Se verificó en 18 17.

Censo sobre casa calle Larga, de Nicolás de los Reyes, sin núm ero. S u b 
rogación é imposición á la iglesia de San Lucas. Lib. 19 fol. 3 vuelto. 
Se verificó en 18 17.

Censo sobre casa calle de la Yerba, que pagaba D . Francisco Jangres, 
no expresa número ni linderos. Liberación. Lib. 19 fol. 3 vuelto. Se verifi
có en 1817.

Censo sobre dos caballerías y  treinta y  nueve aranzadas de tierra en el 
donadío de Montegil, del Sr. Marqués de Grañina, no expresa linderos. Re
conocimiento. L ib . 19 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1817.

Parte de casa de Alonso Fernandez Nuñez, sin expresar la calle ni nú
mero. Compra. Lib . 19 fol. 4 vuelto Se verificó en 18 17.

Suerte de media aranzada de viña pago de Orbaneja, de Juan de Mora
les, sin expresar linderos. L ib . 19 fol. 5 . Se verificó en 18 17 .,

Casa calle Gaspar Fernandez, de Catalina E scobar, sin número. C o m 
pra é hipoteca á María de la Paz López. L ib . 19 fol. 5 vuelto. Se verificó 
en 18 17 .

Casa calle de San Cristóbal, sin número. Otra casa calle Poca Sangre, 
también sin número. Suerte de seis aranzadas y  trescientos cincuenta esta
dales de tierra y  viña pago A rroyo del Membrillar, sin linderos, y  otra suer
te de diez y ocho aranzadas doscientos cincuenta estadales de tierra, viña y 
olivar, pago de Parpalana, también sin linderos , propias todas de Do ña ida- 
ría de la Concepción Chiapa y  Gutiérrez. Convenio y entrega. Lib. 19 folio 
6 . Se verificó en 1817.

Casa calle de San Cristóbal, que la Justicia grava en rebeldía de D . V i
cente Chiapa, no expresa número ni linderos. Hipoteca á María de la Con* 

I cepcion Chiapa. Lib# 19 fol. 6 . Se verificó en 18 17 ,



Parte de casa y horno calle del Vicario, de Juan López Portillo, sin nú
mero ni linderos. Compra Lib 19 fol 7 vuelto. Se veriticó en 18 17 .

Casa calle de la Corredera, que D. Juan Barquín adquiere con obliga
ción de satisfacer los caídos dé un censo que no se expresa ni el número de 
la finca. Venta y obligación. Lib. 19 fol. 7 . Se verifi:ó e v 7 8 17 .

Casa en el Arco de Santiago, de la casa de comercio Dastis y  So’es, sin 
núiiiéró. Data á censo ¿ hipoteca al vínculo de Cristóbal dé la Cueva. Libro 
19 fol. 7 . Se verificó en 18 17 .

Mejoras de una suerte de tierra y viña, de 16 y media aranzadas, hechas 
por Juan Pastoriza; no se expresan los linderos ni el dueño de la finca. Hi
poteca á Francisco León. Lib. 19 fol. 7 vuelto. Se verificó en 18 17 .

Media casa calle de Martin Fernandez, de Isabel Martin, sin número ni 
linderos. Hipoteca á Josefa de la Rosa y otros. Lib. 19 fol. 8 . Se verificó 
én 18 17 .

Greñuela y  sarmientos de una suerte de dos aranzadas de viña que ad
quiere Pedro Ripalda; no se expresa el pago. Compra. L ib . 19 fol. 8 vuel
to. Se verificó éfi 18 17 .

Plantío püesto én ciricó árétñzádas dé lá huerta del Rosario, de Francisca 
Seoanes, no expresa el pago, lindéfos ni cabida total de la finca. Hipoteca á 
Diego Sánchez. Lib. 19 fol 8 vuelto. Se verificó en 18 17 .

Casa calle del Pozo del Olivar, de Agustín Morales y  Mencía Paradas, sin 
número. Hipoteca á D . Francisco Vicente Quijano. L ib . 19 fol 9 Se ve 
rificó en 18 17 .

Gasa calle delás Cabézas, dé Félix Jiménez, que adquiere con obligación 
de satisfacer los corridos de un censo que no se expresa ni número de la fin
ca. Compra y obligación. Lib. ig fo l. 9 vuelto. Se verificó en 18 17 .

(Se continmará.)

C RÉD ITO  N A VARRO .

Estado de su situación en 3 i de Octubre dé 1868.
Eses, M ils .

a c t i v o . ---- — ----------
Acciones emitidas: 70 por roo por cob rar. ........................ 5óo.ooo
Idem por e m it ir   .............................................  1.600.000
Caja y  cuenta con el Banco de España y Caja de Depó

sitos....................................................................................... 4 8 .368 ,4 4 1
Efectos en cartera á cobrar y negociar................................. 548 824,249
Fondo públicos: precio de adquisición..............  2 4 9 .9 1 1 ,0 15
Cuentas corrientes  ..................¿ ... ................. ........... .. 17 . 12 1 ,9 6 8
Préstamos.....................................................................................  2 5.5  20,405
Obras públicas......................................................................................   »
Inmuebles................................ ................................................ íoo.ooo
Mobiliario. ................................................................... 17 .4 7 7 ,9 38

3.167.224,076
Depósitos de valores  ............ ........... * .............  2 .580.970
Garantías de préstamos ..............  ........................ 486.000

Suma total.......................  . . . .  6 .234  .194,076
PASIVO.

CapitaL  .....................................................       2.400.000
Acreedores diversos. ......................... .. ...........................  60 8 .159 ,132
Efectos á pagar.......................     245,800
Obligaciones emitidas..........................................................................  »
Cuentas corrientes.................. ..............................................  118 .527 ,046
Fondo de reserva........................................ ................. 5 .655,18 6
Ganancias y  pérdidas  ....................................................  3q 636, 9 r 2

3 .16 7 .2 2 4 ,0 7 6
Depósitos dé valores < . . . ¿ ¿ ¿ ¿ ...........  2 .580.970
Garantías de préstamos.      ............ ...... .....................  486.000

Sumct total,   ......................... .  6 .2 3 4 .19 4 ,0 7 6

El Administrador, Vicente A rm z.==E I jéñá de (Contabilidad, Benito
Lérruz.

SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  D E CRÉDITO  CO M ERCIAL.
Estado de situación ert 31 de Octubre de 1868.

Eses, M ils.
a c t iv o  .     — —

Acciones emitidas por 100 por cobrar   »
Idem por emitir  ...........   »
Caja y cuenta con él Banco dé España y Cája dé De

pósitos. , . .  ¿  .................................. .................... 3p i .0 18 ,24 1
Efectos en cartterá á cobrar y  ríégóciar.. ¿ ; .............   243.398,042
Fondos públicos: precio dé adquisición. . . . . . . . . . .  ... 1 52 .855*6 r 9 r/3
Cuentas corrientes  671.953,803 2/3
Préstamos      . . ............ 9 7 4 3 18 ,6 17
Obligaciones hipotecarias del barrio de Salam anca.. 4*492.858
In m u eb les.* ................... . . . . . . . , . . . . . . . . . . . »  9 6 .225 ,14 1
Mobiliario................................................................    7 -999^99°

Varios    12 .2 13 .8 34 ,9 19  2/3
Ganancial y  pérdidas  .....................................  » I

Total . 1 9 .2 4 4 .4 6 2 ,3 4 3 2 / 3 1

Depósitos de valores.-. . . .   .....................  . . . . .  1 1 . 635.55o,026
Garantías de préstamos . .  . e#, ............................ . .  . .  2 .139 .788 ,747

Suma total   3 3 .0 19 .8 0 1 ,1 16  2/3
P A S I V O .  '    — ------------ .

Capital ......................................... ......................  10.000.000
Acreedorés diversos. .  ......  o . . . . . .  8.273.49.1,093
Efectos á pagar......................................... ........................  58. 122,232
Obligaciones emitidas.  ............................................................ »
Cuentas corrientes.............................................................. 232. i 83, í 34
Fondo de reserva...............................................................  io 5.53 1,766 i /3
Ganancias y pérdidas......................... .............................. 5 7 5 .13 1 , í 18 i /3

T o t a l . . . . .  . . .  19 .244462,343 2/3
Depósitos de valores.......................................................... 1 1 . 635.55o,026
Garantías de préstamos......................................................  2 .139 .7 8 8 ,7 4 7

Suma to ta l...; . . .  3 3 . 0 1 9 . 8 0 1 , 1 1 6  2/3

El Subdirector, Juan de U hagon.= :E l Jefe de Contabilidad, Aniceto 
de Lequérica.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con dere
cho á los bienes del patronato que fundó Doña María de Herrera y  Manza
n e o , y confirmó D. Cristóbal de Búrgos y Manzanedo en sus respectivas 
disposiciones testamentarias otorgadas en 4 de Agosto de 1690, y  28 de Mayo 
de 1730, para que en el término de nueve dias comparezcan en forma ante 
este Juzgado á cont:star la demanda civil ordinaria propuesta por D . Anto
nio Terrero como marido de Doña nés de Silcedo y Rivas, vecina de esta 
capital, y D; Clemente Sánchez Arjona y Miranda, que lo es de Ciudad- 
Rodrigo, sobre que se declare comprendido dicho patronato en la disposicio* 
del art. 1 .* de la ley dé r 1 de Octubre de 1820, restablecida en 3o de Agos
to de 1 83(5, y  por lo tanto suprimido, y que en su consecuencia y  de lo es
tableado en el art. 5 .° de dicha ley, los bienes , frutos y rentas del mismo 
desde 3o de Agosto de i 836, pertenecen en libre propiedad y  por iguales 
partes á los que se hallaban en posesión y ejercicio del patronato en la fecha 
últimamente citada,ó á sus causahabientes; pues de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar,

Dado en Madrid á 16 de Noviembre de l8 6 8 .= G rego rio  Muñoz. = P o r  
su mandado, Federico Camacho y  Jiménez. X — 266

En virtud de providencia del S r . D . Tomás Agustín Isern, Juez de pri
mera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se publica el extravío 
de los documentos siguientes:

Un conocimiento de 4 . 1 1 4  pesos fuertes en tres tejos de oro en la fragata 
Medea, su maestre D. Blas Antonio Agüero, de cuenta y riesgo de D. Luis 
de Gardeazabal.

Otro conocimiento de 120 tercios cueros de caballo, conteniendo 100 cue
ros cada tercio.

Once tercios lana de carnero con peso i 32 arrobas*
Cuatrocientas treinta y  una suelas curtidas.
Diez y nueve marquetas de sebo derretido*
Ochenta y una marquetas de sebo id.; embarcado en la fragata San Jo sé  

(álias) Anjitrite) su maestre D* Feliciano Coll, de cuenta y riesgo de Don 
Martin de Alzaga.

La pe:sona en cuyo poder existan dichos documentos los presentará eti 
este Juzgado calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, dentro del tér
mino de 3o dias, ó acudirá á usar de su derecho en el expediente que se ins-* 
truye para justificar dicho extravío.

Madrid 14  de Noviembre de 186 8 ,= P o r  mandado de S .  S . ,  José San** 
chez de Neira. ■ X-^267

D . Francisco Javier Madrazo, Juez de primera instancia de Entrambas- 
aguas y  su partido.

Por el presente cito* llamo y  emplazo á D . Anselmo de las Cabadas, á 
fin de que en el término de nueve dias improrogables comparezca ante este 
Juzgado á contestar á la demanda que le ha promovido el Procurador Don 
José Cagigas Fresnedo,-en representación de D. José de Rubalcaba Palacio* 
Presbítero, Cura párroco del pueblo de Heras, sobre pago de 6.000 reales* 
procedentes de sustitución del servicio militar; pues así lo tengo acordado en 
providencia de 1 1  de Agosto último, en la citada demanda.

Dado en Entrambasaguas á 5 de Setiembre de 1868 =:Francisco Javier 
Madrazo. =aPor mandado de S. S . ,  Pedro Munguira. X — 265

D. Pedro Mendiri y  López, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Marcelino 
Gargollo y Villanueva, para que en el término de nueve dias comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, 
plá¿a de Santa Cruz, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa de reales á Doña María Abasólo* apercibido que d<j



no hacerlo se sustanciará la misma en su rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Noviembre de 1 853 = P éd ro  Mendiri y Ló
pez.— Por mandado de S . 3 , Salustiano García Muñoz. M— 92

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, refrendada del Escribano D . Manuel Hor- 
tiz, se cita y emplaza á los herederos de D. Manuel Moyuelo y Fernandez, 
para que en el término de nueve dias se presenten en la Sala tercera de la 
Excm a. Audiencia de este territorio-y Escribanía de la misma de D. José 
Cózzer, á usar de su derecho en cuanto á las responsabilidades civiles que 
puedan afectarles en la causa criminal pendiente contra el D Manuel y otros 
por falsificación de documentos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
dará á la causa el curso que corresponda y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid i 3 de Noviembre de i86S .=E m iqu e Morales. M— 91

D. León Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á Juan Chantres Roig, hijo de 
José y de María, natural de San Juan del Corbo, en la provincia de Lugo, y 
empleado que ha estado en el portazgo de Navacerrada, soltero y de edad 
de 37 años, para que en el término de 3o dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado con el fin 
de instruirle de la acusación fiscal dictada en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones, bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar v¡ejo á 14  de Noviembre de 1868. = L e o n  Ibañez . =  
Por madado de S .  S , Santos Pinto. C — 16

D. León Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo á su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Villanueva y Rivas, 
vecino que era de Madrid, y parece haber habitado en la calle de San An
drés, núm. 24, cuarto segundo, soltero, de edad de 20 años y  de oficio her
rero y cerrajero, para que en el término de 40 dias se presente en este Ju z 
gado ó manifieste el punto de su actual residencia, con el objeto de ofrecerle 
la causa que se sigue en este Juzgado contra Pedro López Rey por lesione* 
inferidas á aquel en la Huerta del Obispo el d a 24 de Agosto último, bajo 
apercibimiento quorde no verificarlo se dará á la causa el curso correspon
diente y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 14  de Noviembre de iS 6 3 .= L e o n  Ibañez =  
Por mandado de S S . ,  Santos Pinto.

Por el presénte y en virtud de providencia del S r . D. Gregorio Raza- 
Iem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por última vez y término de nueve dias á Felisa Ber- 
deja, para que se presente en este juzgado ó en la cárcel de Villa á respon
der á varios cargos que contra la misma resultan en causa criminal que se 
la sigue por hurto; apercibiéndola que de no verificarlo sé seguirá en su au
sencia y rebeldía parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 5 de Noviembre de 1868. M —89

En virtud de providencia del Sr. Tuez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se anuncia el fallecimiento abintestato de D . Márcos Nascia y 
García, ocurrido en esta capital el dia 2 3 de Agosto ú ’timo, para que los 
que se crean con derecho á su herencia comparezcan á deducirlo en el tér
mino de 3o dias ante el Juzgado, en los autos promovidos á instancia de D o-' 
ña Antonia Maseras y N ascia.'

Madrid 14 de Noviembre de 18^8. , M— 90

D . José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente segundo edicto y  pregón, cito, llamo y  emplazo á José 
Gómez Higuera, álias Arroza, natural de .Miera, para que en el término de 
nueve dias, que empezaran á contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia y  G a c e ta  de 
M a d r i d , comparezca personalmente ea este Juzgado y  Escribanía del auto
rizante, para ser notificado del auto definitivo dictado en causa seguida con
tra el mismo y otros, por lesiones á Manuel Prado Lodeiro y  otros, citado y 
emplazado para ante S E . la Audiencia territorial, con objeto de que nom
bre Procurador y  Abogado que le representen y  defiendan ante la misma; 
apercibido que de no verificarlo así, le serán nombrados de oficio.

Dado en Torrelavega á i 3 de Noviembre de i8 6 8 .= Jo sé  Celestino de 
la Cuesta. = P o r  su mandado, Pedro Perez Fernandez, T — 7

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Prensa de Viena insiste en sostener que se entablarán 
negociaciones para llevar á cabo úna revisión del tratado de 
Parísf ó por lo menos para provocar una interpetracion auténtica

délos artículos referentes á los Principados Danubianos, aña
diendo que dicha interpretación se realizará por medio de un 
protocolo suplementario. Con este motivo un periódico francés 
índica que dichos artículos que arreglan la situación de los 
Principados no contienen punto alguno cuyo sentido haya ne
cesidad de aclarar. Por lo que hace ai Gobierno francés podemos 
asegurar, añade el citado periódico, no ha recibido proposición 
alguna acerca de este asunto.

Hé aquí, según el Diario de Francfort, los puntos sobre los 
cuales ha recaido el acuerdo de la conferencia militar de 
Munich.

i.° Establecimiento de una Comisión de las fortalezas de 
la Alemania del Sur que se planteará tan pronto como termine 
su cometido la Comisión de Liquidación.

2 .0 Todo el material militar de las fortalezas se conservará 
bajo la custodia de la Comisión encargada de aquellas.

3 .° Al establecimiento de una Comisión militar de los Esta
dos del Sur, precederá un acuerdo con la confederación del Nor
te respecto de la liquidación.

4.* Estará á cargo de la Comisión de las fortalezas vigilar 
por la conservación del material de las de Landau, Rastadt y 
CJlm, estudiar é inspeccionar en general todas las mejoras que 
hayan de introducirse en el sistema de defensa militar.

5 .° Corresponde á cada Gobierno denunciar el presente 
convenio en el término de un año.

6.° Se comprometen los Gobiernos á tomar en conside
ración, en todo lo que sea posible, las indicaciones de la Co
misión.

7 .0 Se reserva el derecho de adhesión de las Cámaras de los 
diferentes Estados.

8.° Residirá indistintamente la Comisión en Munich, Stutt- 
gard y  Carlsruhe, y ejercerá Baviera la presidencia provisional 
por espacio de tres años.

9.* En caso de guerra se disolverá la Comisión, y el rey de 
Prusia tomará el mando supremo de todas las fuerzas ofensivas 
y defensivas de los tres referidos Estados.

10. El presente convenio en nada modifica los tratados de 
alianza ofensiva y defensiva ajustados con Prusia.

Una correspondencia de Nueva-Orleans, fecha 29 de Octu
bre, indica el resultado obtenido en virtud de las disposiciones 
adoptadas por el General Rousseau, encaminadas á poner tér
mino á las colisiones entre blancos y negros, que de algún tiem
po á esta parte ocurrian con lamentable frecuencia en la Lui- 
siania con tendencias á generalizarse. El mencionado general ha 
reorganizado el servicio de policía, compuesto hasta hace poco 
de hombres de color, y colocado al frente de aquel ramo de la 
Administración al General Steman, cuyo tino y  energía son 
apreciados de todos. Las tropas federales se hallaban en cam
paña, y en Nueva-Orleans los ciudadanos armados cuidaban 
del sostenimiento del órden público.

La legislatura de la Luisiana, después de haber sido des
echadas varias proposiciones de suspensión de sesiones en la 
Cámara y en el Senado, ha dado por terminado en 20 de Octu
bre el período legislativo ordinario de 1868, que ha durado 
:erca de cuatro meses, y ha sido dedicado á los debates de gran 
número de leyes de interés general.

Hé aquí tomados dél Times los principales párrafos del dis
curso pronunciado por Lord Stanley, de que hicimos mención 
en la G a c e t a  de ayer, relativo á las cuestiones de política e x 
terior:

«Ahora, señores, si de lo pasado vuelvo á lo presente y á lo 
futuro, esperareis de mí algunas frases sobre los asuntos del de
partamento de que estoy más especialmente encargado. En lo 
que concierne á nuestros asuntos extranjeros, creo que nuestra 
situación y nuestras esperanzas, al menos en lo toca á Inglater
ra, son satisfactorias.

Durante los dos últimos años, hemos ejercido en Europa 
cierta influencia, que no trato por otra parte de exagerar, en fa
vor de la conservación de la paz. Hemos hecho algo en Africa 
para vengar la honra ofendida de la patria y  proteger con ese 
ejemplo á nuestros compatriotas en las comarcas lejanas.

Hemos hecho algo en América para restablecer relaciones 
amistosas que un accidente y  una mala inteligencia habían in-
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terrumpido durante algún tiempo. Ahora que las dificultades 
pendientes por el lado de América están arregladas como deben 
serlo siempre que el Gobierno y el Senado de los Estados-Uni- 
dos-consientan, cosa que no dudo lo más mínimo, en ratificar 
el acto de su Ministro, no tenemos una sola diferencia, una so
la contienda seria con ninguna nación ni con ningún Gobierno 
en el mundo.

Creo que jamás ha habido una época en que Inglaterra ha
ya sido mirada por las potencias extranjeras con menos recelo 
y  en que se le haya otorgado mayor confianza en razón de su 
abstención de todo proyecto insidioso contra la paz y la prospe
ridad de las demás naciones. No veo que encerrándonos en 
nosotros mismos, como lo hemos hecho en general, hayamos 
perdido un átomo respeto d^que éramos objeto.

En cuanto al porvenir de EXpopa, es esta una cuestión en
vuelta en tinieblas: hay celos recíprocos, así como en la actitud 
de observación mútua y de rivalidad de dos grandes potencias 
militares, cierta causa de inquietud y de malestar. Indudable
mente asos armamentos jigantescos que existen por todas par
tes en el continente, son por sí mismos fuentes de peligro; pero 
en cuanto puedo observar ,~y-de ello tengo muchas ocasiones, 
el sentimiento general no es el deseo de la guerra, sino el te
mor de llegar á ella; y como no es fácil hacer que dos hombres 
se peleen contra su voluntad, y no hay casi diferencia que no 
sea susceptible de una solución pacífica cuando las dos partes 
adversas desean una solución de esa naturaleza, no desespero 
de ver pasar todavía la tempestad que hace dos años viene cer
niéndose sobre Europa.

Considerad las dos naciones que son las primeras interesa
das, Francia y Prusia. ‘¿Qué puede ganar Prusia en hacer la 
guerra? Absolutamente nada. Está segura de la unión, tarde ó 
temprano, de toda la Alemania bajo su dirección. Allí está, por 
decirlo así, su herencia natural, y todo cuanto tiene que hacer 
es aguardar á que le caiga en las manos. Pero podéis preguntar 
entonces si Francia permitiría esa unión.

Pues bien: es probable que no lo consintiese, si esa unión se 
verificara hoy ó mañana; pero pienso que los hombres de Estado 
de Francia principian á ver cada vez más spie este resultado es 
inevitable, que de nada sirve luchar contra la tendencia natural 
de las cosas, y que después de todo, una nación de 40 millones 
de habitantes con vastos recursos naturales y adquiridos, y do
tada de lo que nadie disputa al pueblo francés, esto es, de un 
sentimiento profundo de patriotismo y de espíritu público, es 
demasiado fuerte para que nada tema del engrandecimiento de 
sus vecinos. (Atención.)

Indudablemente hay en Francia una clase de personas en 
quienes la guerra es popular; pero creo que esa clase es mucho 
menos numerosa de lo que se supone generalmente en este 
país Basta un corto número de individuos para hacer mucho 
ruido, si á ello se ponen resueltamente. (.Atención y risas.) Y  
por término medio un francés hoy, con sus disposiciones la
boriosas, con su frugalidad, su amor á las pequeñas economías 
y su repugnancia á la conscripción, lo cual es en el aldeano el 
sentimiento que se sobrepone á todos los demás, se mirará mu
cho antes de dejarse dominar por la antigua pasión nacional há- 
cia la gloria militar (Aplausos.)

Bien sé que se ha dicho: «todo eso puede ser cierto, pero no 
olvidéis que la solución práctica depende de un solo hombre.» 
Es verdad, pero creo también que ese hombre conoce mejor 
que cualquiera de sus súbditos la opinión dominante del país 
que gobierna.

Mi conclusión es que si pór uno ó dos años pueden evitarse 
las causas de rompimiento, la simple fatiga y  el cansancio trae
rán por lo menos un desarme parcial, y  entonces pueden con
tinuar las cosas su curso tranquilamente como en lo pasado.

Naturalmente procuraremos hacer todo lo posible para obte
ner ese resultado; pero no lo haremos ni debemos hacerlo sino 
en ciertos límites bien definidos. La cuestión de Luxemburgo 
era una conyuntura excepcional. Entonces teniamos ocasión de 
obtener una gran ventaja y de evitar un gran mal á todo el 
mundo, arriesgando muy poco ó nada por nuestra parte.

Pero una intervención de esta clase, no es un género de po
lítica que' me gustaria practicar, al menos habitualmente.^ Creo 
que debamos tener por regla una política de benevolencia con 
todas las naciones, evitando no obstante en lo posible compro
meternos con ninguna en alianzas embarazosas^

Nuestra situación insular exige una política insular, y des
pués de todo, si los sucesos llegaran al peor caso en el exterior, 
siempre tenemos un aliado con el que podemos contar, que es 
el canal de la Mancha. (Atención.)

. Ahora, señores, necesito deciros una palabra todavía sobre

las cuestiones extranjeras, y  esa palabra se refiere á Oriente. 
Temo que nadie al dirigir la vista hácia aquella parte del mun
do, dude que se amontonen nubes por aquel lado. Esto puede 
suceder pronto ó puede diferirse por algunos años; pero es pro
bable que venga.

Ahora bien: esta es una situación sobre la cual no debemos 
cerrar los ojos. Hace i 5 años rehusamos ver á tiempo lo que 
amenazaba entonces con toda evidencia, y el resultado fué que 
con gran disgusto general fuimos arrastrados á remolque; esta 
es la verdadera expresión, en la guerra de Crimea. (Atención.)

No creo que los peligros que amenazan al Imperio turco 
procedan del mismo origen que entonces: es más bien un peli
gro interior que exterior el que amenaza hoy á aquel Imperio. 
Ninguna alianza extranjera, ninguna garantía europea podria 
proteger á un Gobierno contra la decadencia financiera ó con
tra la rebelión en sus provincias.

En estos casos debe dejarse á todo país que fije sus destinos; 
pero no es menos cierto que la debilidad de un grande Estado es 
una desgracia para todo el mundo, y en mi sentir hasta paralas 
razas que no simpatizan ni pueden simpatizar mucho con aquel 
Gobierno. Un Gobierno mediano vale más que la ausencia de 
Gobierno, y si me atreviese á esperar que mis palabras llegasen á 
las poblaciones cristianas de Oriente, que tienen todas mis sim
patías, les diria : «vuestras aspiraciones pueden ser naturales; 
pero tened esto bien presente: la anarquía no crea progreso, y 
no es cuerdo derribar el poder en lugar del cual nada teneis que 
poner. (Aplausos.)

Diria sobre todo á la Grecia, ese pequeño Estado al que 
nuestros antepasados profesaban tanto afecto, y que hoy nos 
sentimos inclinados á despreciar injustamente en mi sentir: 
«podríais ser el Estado modelo de Oriente; podríais ejercer en 
las razas cristianas de esas regiones, una influencia casi incal
culable, si- en vez de dejarnos mecer por vagos sueños de en
grandecimiento, hiciéseis vuestro Gobierno interior más digno 
de esos destinos á que os creeis llamados.

»Si adoptáis una política que consienta en fomentar distur
bios en lo interior, dejais á un lado la sustancia por la sombra, 
perdéis lo que podréis tener, y después de todo es muy du
doso que consigáis vuestro objeto.»

Señores, este es un consejo que dado con espíritu amistoso 
podria no ser del todo inútil, y tenemos bastantes intereses en 
Oriente para que merezca darse ese consejo.

Hay una parte de Europa en la que se han realizado suce
sos muy importantes desde que se ha separado el Parlamento.

Como ya sabéis, la monarquía española ha desaparecido, y  
el pueblo de España es libre en elegir su propia forma de go
bierno. Si hago mención de este acontecimiento es solo porque 
hasta ahora no he tenido ocasión de decir en público una cosa 
que conviene declarar en nombre de Inglaterra y  del Gobierno 
inglés, á saber: que no tenemos ni derecho ni voluntad de in
tervenir en lo más mínimo en la cuestión española, ó para in
fluir en el voto del pueblo español. (Aplausos.)

Temo que las personas que han acometido la empresa de 
dirigir los negocios en aquel país tengan que realizar una obra 
bien difícil. Pueden estar seguras de nuestras simpatías y de 
nuestros votos en su favor, pero el único servicio que podemos 
prestarles es dejarlas obrar por sí mismas.»

INTERIOR.

MADRID 18 DE NO VIEM BRE.

Por invitación de la Junta directiva del Círculo de la Union Mercantil se 
verificó anoche una numerosa reunión de comerciantes de esta capital, con 
objeto de tratar de la conveniencia de suscribirse al empréstito de los 2 .000 
millones. La manifestación de esta idea fué calurosamente acog’da y acepta
da por unanimidad, hasta el punto de que, abierta inmediatamente la suscri- 
cion, en la primera hora se inscribieron en la lista más de i 3o imponentes, 
por una suma que excede dé 1 1  millones de reales

La suscricion continúa abierta, siendo de esperar dará aún mayores re
sultados, no solo porque el Circulo cuenta más de 5oo sócios, sino porque 
inspirada dicha Sociedad en su laudable deseo de contribuir á tan patriótica 
empresa, piensa proceder por los medios oportunos á hacer extensiva la sus
cricion á todos los barrios de la capital. El comercio de Madrid ha dado con 
esta conducta una nueva y  relevante prueba del interés que le inspira el cré
dito de la Nación, interés afirmado sin duda alguna por los notables sucesos 
que en estos últimos dias hemos presenciado.

Ayer tuvo lugar en el salón de Juntas del Banco de España una reunión 
de los imponentes en la Gaja general de Depósitos, presidida por el Director 
de la misma. Después de una manifestación franca y leal de las intenciones 
que abriga el Gobierno Provisional para atender con religiosidad al pago de



las obligaciones que afectan al Tesoro público, y  de la dificultad de realizarlo 
por causas bien conocidas con la exposición hecha por el Ministro de Ha
cienda en el decreto de 28 de Octubre, se manifestaron por algunos de los 
concurrentes las ventajas que alcanzarían los tenedores de las cartas de pago 
procedentes de dicha Caja, interesándose en el empréstito de 200 millones de 
escudos.

Los Sres. Ürquijo, Anduaga, Rute y otros más usaron de la palabra, 
haciéndose eco del patriotismo reconocido de la reunión , y demostraron la 
conveniencia para el Tesoro así como para los imponentes de una operación 
que evita graves peligros á la fortuna pública y privada, y puede contribuir á 
levantar nuestro crédito en el extranjero, por la lealtad con que la Nación 
quiere cumplir sus compromisos.

La reunión se disolvió favorablemente impresionada, y  los concurrentes 
dispuestos á cooperar á una resolución tan satisfactoria como patriótica.

La compañía de bomberos maniobreros de la Milicia de Madrid se 
reunió el 1 5 en el teatro de la Opera, y nombró: Comandantes Jefes 
facultativos, los arquitectos de villa y de las Compañías de seguros. Capitán 
á D. Antonio Marrón; Tenientes, D. Manuel Caparros y  D . Francisco T r i
llo; Subtenientes, D . Luis Judez y D . Juan Serrao. Tanto estos señores, 
como los designados para sargentos y cabos, pertenecen á las corporaciones 
destinadas á apagar incendios en Madrid y sus ,afueras.
—----  D. Agapito González Callejo, según anuncia un colega , ha solicitado
permiso del Rector de la Universidad Central para explicar en una de las 
aulas de San Isidro, sobre el origen del Gobierno representativo eri Europa, 
con especialidad en España, y exposición crítica de la forma federativa, á fin 
de que puedan asistir los individuos de la clase obrera de aquel distrito. Tam
bién ha pedido permiso al Presidente del Fomento de las A rtes  para dár 
lecciones en el local de dicha Sociedad sobre el mismo téma.

C ád iz  15 de Noviem bre.— El Gobernador de esta provincia ha dirigido á 
los habitantes de la misma la siguiente alocución:

(1 En los pueblos regidos por instituciones liberales, son tan naturales 
y  necesarias Jas manifestaciones de la opinión pública, como la respiración 
para la vida del individuo.

Los que vivimos la vida de la libertad, los qué para alcanzarla hemos 
consumido una gran parte de la nuestra consagrando los esfuetzos de nues
tro brazo ó de nuestra inteligencia ó sufrido las persecuciones y el martirio, 
no podemos temer ni rechazar nunca la expresión pacífica de todas las opi
niones en el gran concierto de la vida pública; que una cosa es la manifes
tación de una idea, y otra su violenta imposición.

El Gobierno Provisional y sus delegados no solo están prontos á oir to
das las manifestaciones, sino qué desean escucharlas para conocerlas y satis
facer sus aspiraciones legítimas La libertad solo puede asustar á la reac
ción: la libertad tiene sus límites en ella misma. La libertad que no procla
me el respeto al ciudadano y á la propiedad, el respeto á la ley y á las Au
toridades, que no proteja el ordenado, libre y pacífico ejercicio de los dere
chos conquistados por la revolución, no es libertad: es tiranía.

Inspirado el que os dirige su voz en este elevado y patriótico espíritu, 
sabrá respetar y  hacer respetar esos derechos que habrán sin .duda de ser 
ejercidos con la sensatez y cordura que distingue desde antiguo á los habi
tantes de esta provincia, cerca de la cual me ha cabido la fortuna de repre
sentar al Gobierno Provisional.

Fácil, muy fácil será mi tarea si cuento con el concurso de todos los li
berales. La experiencia política enseña que es á veces menos difícil y  costo
so alcanzar el triunfo, que conservar lo conquistado. Guando aun ruje ante 
nosotros el enemigo común, patente es la necesidad de prestar todos su leal 
cooperación para el afianzamiento de la libertad y el órden, y la consolida
ción definitiva de la gloriosa revolución que hemo.s hecho. Quitemos á sus 
encarnizados adversarios todo pretexto para desacreditarla. Contemplemos ió 
que ayer éramos, consideremos lo que hoy somos; y no nos precipitemos ,á 
un abismo sin fondo por imprudencias injustificables. Seamos grandes y  pru
dentes en el goce de nuestros derechos, como hemos sido generosos y  pru
dentes en el modo de conquistarlos.

El Gobierno Provisional merece bien el concurso de los amantes déla 
libertad. Fiel guardador de la palabra empeñada ante la Nación, prepara con 
las leyes que proclaman los dogmas que ella misma $e ha impuesto y de
signan su ejercicio, los caminos para llegar á las soluciones políticas que 
aseguren los destinos de la patria.

Unámonos lealmente, prescindiendo de antiguas denominaciones de par
tido, todos los que, abrazando la bandera revolucionaria y  adoptando sus 
dogmas, estamos interesados en su afianzamiento Hermanos nacidos en un 
mismo dia, no teniendo más que un nombre, olvidemos lo pasado, no vol
vamos la vista atrás, sino al dia de nuestro glorioso alzamiento para fijarla 
en lo porvenir.

Por mi parte, ajeno absolutamente á todo interés que no sea el más no
ble y patriótico; amigo franco, constante y siempre igual de todos cuantos 

aman con lealtad los principios liberales, tendré una verdadera satisfacción en 
atender y hacer justicia á todos los que, con entera confianza, á mí se acer
quen y  de mí la reclamen, sea cualquiera el partido á que hayan perteneci
do, pues no lo hay, ni debe haberlo para la ley; y  en oir directamente, sin 
necesidad de recomendaciones intermediarias, sin intolerable exclusivismo, 
las opiniones de los que quieran manifestármelas, porque de su conocimien
to puede resultar un bien para la gestión de los intereses públicos, y  los de 
la sensata y bella provincia por cuya prosperidad sinceramente me intereso.

Gaditanos, habitantes todos de la provincia:
¡Viva la libertad! ¡Viva la soberanía nacional! ¡Viva la Marina! ¡Viva el 

Ejército! ¡Viva la patria!
Cádiz 14  de Noviembre de i8 f iS .= E l  Gobernador, Gregorio Alcalá 

Zamora.»

VARIEDADES.
Llamamos la atención de nuestros lectores sobre el siguiente escrito, en 

que se prefija ya el tiempo que, antes de un año, emplearán los buques, así 
de vapor como de vela, para atravesar el canal marítimo de Suez, y  las con
diciones de tracción con que deberán verificarlo. E l  asunto no puede ser 
m ás digno de estudio, así para el fomento de la.Marina nacional como papa 
abrir nueves mercados á nuestro comercio Dice asi el escrito publicado por 
el Diario de la Union de los dos mares :

EXPLO TA CIO N  DEL CANAL MARÍTIMO DE SUEZ-

DESPUES DE TERMINACION.

No necesitamos indicar á nuestros lectores la importancia del documento 
que vamos á publicar. Sin embargo, creemos que no será inútil dar antes 
algunas explicaciones.

El canal marítimo de Suez debe abrirse definitivamente 4 la .gran nave -̂ 
gacion el 1 .* de Octubre de 1869; es decir, que antes de un^ño todos los 
buques de todas las naciones podrán pasar de unp á otro mar sin trasbordo 
por un canal sin exclusas.

Según consta en los decretos de concesión en virtud de los cuales se 
constituyó la empresa del canal de Suez, la Compañía debe publicar las ta 
rifas de precios con tres meses de anticipación, y estas tarifas, cuyas bases 
están igualmente definidas en las escrituras de concesión, comprenden o para 
el paso por los canales y los puertos á ellos anexos derechos de navegación, 
pilotaje, de remolque y de fondeadero (Art. 17 ) .»  Es sabido que el derecho 
especial de navegación es de 10 francos por tonelada de capacidad de los bu
ques y por cada viajero.

La Compañía no podia determinar los demás derechos hasta haber toma
do una decisión sobre las condiciones en que se organizarían el remolque, el 
pilotaje y el fondeadero. En el documento de que hemos hablado, se ve en 
efecto que, se^un la idea fija de su autor, estos derechos especiales no debe
rán ser para la Compañía más que la representación efxacta de los ganos y 
cargas reclamados por la organización y el ejercicio de estos servicios en inte
rés del comercio.

Por otra parte, la explotación del canal marítimo suscitaba cierto núme
ro de cuestiones cuya resolución era indispensable.

M Fernando de Lesseps había pensado someter estas diversas cuestio
nes al exámen de una comisión compuesta de personas cuya competencia y 
capacidad ofreciesen al público incontestables garantías.

Después d i consultar á las personas agregadas á su empresa, el Presiden
te director creyó que dtbia presentar en una exposición la índole y el órden 
de las cuestiones que habria de examinar esta comisión.

Hé aquí cómo se definen en dicha exposición las tareas á que debía en
tregarse la comisión:

«Hacer que la travesía del canal sea la más rápida y más fácil posible pa
ra todos los bupues, teniendo en cuenta la conservación de las obras ejecu
tadas y las condiciones más económicas para la Compañía, á fin de reservar 
los mayores beneficios á los accionistas. *>

Una vez nombrada la comisión, el Presidente-director entregó á sus in
dividuos un ejemplar de la exposición que debia ser en cierto modo el pro
grama de sus deliberaciones y que terminaba c#n una séric de preguntas en 
las que les sometía los diversos aspectos del problema. «Esperamos tan so - 
lo, -decia el Presidente al final de este documento, que emitiréis vuestra opi
nión tan autorizada para darjá conocer á la Marina universal las condiciones 
con que el canal marítimo de Suez se entregará d e f i n i t i v a m e n t e  ¿ fe navega
ción el 1 • de Octubre de 1869.»

La comisión se reunía por vez primera, después de varias sesipnes pre
paratorias, el 16 de Octubre último, hallándose presentes los individuos de 
la comisión, Sres. Dupuy-de-Lome, Consejero de Estado, Director del mate
rial en el Ministerio de Marina; Jaurés, Vice almirante; Vizconde Excel- 
mans, Contra-almirante; Conde de France, Capitán de fragata; Rumeau, Ins
pector general de puentes y  calzadas; Lebaysteur, Inspector general de 
puentes y calzadas; de Fourcy, ingeniero en jefe de puentes y calzadas; Che- 
valier, Ingeniero,en jefe de puentes y calzadas; Pascal, Ingeniero en jefe de los 
puertos de Marsella; Hanet-Ciery, Ingeniero de minas; de Combarieu, Ofi
cial superior de la Marina imperial; Sollier, Ingeniero de construcciones, in
dividuo del Consejo de Obras en el Ministerio de Marina; Vesinié, Ingeniero 
en jefe de construcciones navales de las Mensajerías imperiales; Desfandais, 
Comandante de los vapores-correos de las Mensajerías imperiales; ^Voisin- 
Bey, Ingeniero en jefe de puentes y calzadas, Agente superior y  Director 
general de las obras de la Compañía del canal de Sue-z; Alejandro ¿avalley, 
Ingeniero, contratista de las obras del canal; Borel, Ingeniero, contratista de 
las obras del canal; Guichard, Jefe del servicio -del tránsito de ja Compañía 
en Egipto; Laroche, Ingeniero, Jefe de la división de Puerto-.Said; harous- 
se, Ingeniero, Jefe de la división de Suez; Gioia, Ingeniero, Jefe de la divi
sión de El-Guisr; Cadiat, Ingeniero, Jefe del servicio de-las obras-en París, 
y Buquet, Ingeniero agregado al servicio del tránsito; los individuos-del Co
mité de dirección Sres. Fernando de Lesaeps, Rpesident£T.directQr de Ja 
Compañía; Duque de Albufera, Vke-presidente; Gopcje de -fiaron
de Lesseps y Vizconde Tirlet; y  lqs Sres. DelamM^, individuo ¿djunÁO del 
Comité; Pablo Merruan, $ecrefario gpperaLd(e ja  Gpnppgqía; Mádp FOrntane, 
Jefe de ja Oficina de expjotaeion, y .Qátjqs de L.esspps, Secretario del Presi
dente.

La Comisión se reunió por última vez el ¿3 de petubre, después de ha
ber examinado hasta en los detalles .más secundarios, y  con infotigable asi
duidad, todas las cuestiones relativas á la explotación dél canal de S  uez .

Publicaremos tan pronto como nos sea posible la Memoria que debe re-



dactar la Comisión, pero desde ahora creemos conveniente indicar las prin
cipales determinaciones que se han tomado, especialmente las que conciernen 
al paso de los buques propiamente dicho por el canal. Creemos en efecto 
que los marinos tendrán interés en saber desde luego las condiciones genera
les de la navegación en el canal de Suez

Todo buque de vapor que se presente podrá cruzar el canal haciendo 
uso de su propio motor, y podrá navegar con una velocidad media de 10 
kilómetros por hora, c orno la anchura del canal es de 162 metros, todo va
por podrá pasar por lo tanto de un mar á otro directamente en d ie \y  seis 
horas.

No necesitamos llamar la atención del comercio sobre la importancia de 
esta decisión. ¡Cuántas horas adelantará la Mala de las Indias y cuántas mo
lestias se evitarán los viajeros, que se veian obligados á desembarcar en Ale
jandría, tomar el ferro-carril egipcio y embarcarse en Suez!

Los buques de vela de más de 5o toneladas serán remolcados, y  cruzarán 
el canal con una velocidad media d^seis á siete kilómetros por hora, pu- 
diendo por consiguiente pasar de u d flp r  á otro en 23 ó 27 horas, según los 
casos.

En la exposición del Presidente de la Compañía universal se vé el cuida
do con que ha sido estudiada la organización del servicio de remolque de los 
buques de vela. «Debemos esforzarnos, dice, en desvanecer todo género de 
incerti dumbre ó de temor del ánimo de los marinos que atravesarán el ca
nal.)' Y  con este objeto los agentes de la Compañía se esmerarán en efectuar 
el remolque con condiciones dé la mayor seguridad, limitando el número de 
toneladas que ha de confiarse á cada remolcador, y adoptando un sistema de 
remolque adecuado á las formas y dimensiones de los buques dé vela que 
han de ser remolcados.

Los buques de vela de menos de 5o toneladas no estarán obligados al re
molque, y podrán navegar libremente de un mar á otro. En efecto, el canal 
ha sido construido de manera que todos los buques menores, á pesar del in
menso número en que irán á pasar por el canal, no entorpecerán en nada el 
movimiento de la gran navegación Los bordes ó taludes tienen en la mayor 
parte del canal una pendiente tan suave como una'playa y por estas orillas 
navegarán los buques de pequeño calado.

Aunque el canal con su anchura de 100 metros en la línea de agua per
mita á los buques cruzarse en su marcha, según la opinión general, ha pa
recido útil dar á la navegación una seguridad más, al menos al principio de 
la explotación, evitando estos cruzamientos. Además de los grandes lagos 
Amargos, del lago Tirr.sah y del remanso de Kantara que son puntos don
de la anchura navegable permite cruzarse con la mayor facilidad, se estable
cerán numerosos remansos ó refugios en todo el trascurso, lo cual equivale 
á un verdadero ensanche del canal

Finalmente, para mayor seguridad, cada buque, de vapor ó de vela, es
tará obligado á recibir á bordo un piloto perfectamente enterado de las con
diciones de la navegación del canal.

Unicamente estarán dispensados de recibir un piloto los buques de yela 
de menos de 5o toneladas.

Para la navegación durante la noche estarán iluminados los puertos y los 
lagos. En cuanto al alumbrado del canal, como la esperiencia puede única
mente determinar las medidas definitivas que han de tomarse, la Compañía 
ha resuelto que se proceda á ensayos concluyentes en las secciones del canal 
que estarán terminadas dentro de algunos meses.

Tales son las conclusionés generales adoptadas por la Comisión, cuyo 
dictámen se entregará próximamente á la Administración de la Compañía y 
será publicado.

Se vé, pues, que los esfuerzos de todos tienden hácia el objeto expuesto 
por el Presidente de la Compañía universal y que han sido adoptadas las más 
liberales soluciones.

Habiéndose asegurado ante todo la mayor velocidad pcsib!e de la navega
ción, se ha tratado después de dar á los marinos las más incontestable segu
ridad desde el primer dia de la apertura del canal marítimo.

ANUNCIOS.
L E Y  MUNICIPAL DADA. PO R E L  GOBIERNO PRO VISIO N AL 

en 21 de Octubre de 1868.-—Se vende á 2 rs. en al despacho de. libros de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidos de provin
cias se harán al encargado del despacho, remitiendo su valor en sellos de 
Correos y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares par-a'su porte.

1 o838— i

L E Y E S  O RG Á N ICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS POR 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868. Edición oficial.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas, núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — 4

COLECCION LE G ISLA T IV A  D E  E S P A Ñ A .—E D IC IO N  O F I- 
cial.— Se ha publicado el tomo 99 del primer semestre de decretos y  órde
nes de 1868, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y en la librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6, al precio 
de 2 escudos 200'milésimas cada tomo. —p íi

V A PO R ES-C O R R EO S D E C A N A R IA S.— SA LID A S D E  CÁDIZ 
l o s  d ia s  2  y  1 7  d e  c a d a  m e s ,  á  la s  c u a t r o  d e  la  t a r d e .

Consignatario» en;Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. ■ P . — 9 12 6—5

O BRAS DE T EX T O , POR SALVADO R Y  AZNAR —  T E N ED  li 
ria de libros por partida doble, novena edición, aplicada á todas las con
tabilidades, inclusas las del Estado y fondos provinciales: á 12 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador para su 
redacción en el diario y mayor, á 8‘ rs. Librería de Hernando, y principales 
de Madrid y provincias. p ,— 100— I

MAGNÍFICA D EHESA EN V E N T A .— EN SU B A ST A  V O LU N TA - 
ria se enagua una dehesa, sra  en el partidq judicial de Saldaña, provincia 
de Palencia, á tres leguas de la villa de Carrion de los Condes; dista igual
mente tres leguas de las estaciones'de Cisneros, ViHadáy Sahagun, en la 
línea del Noroeste. Según la adjudicación al actual propietario, consta de 
3 .000 obradas, poco más ó menos, aunque se enagena por la cabida que 
pueda tener, sea mayor ó menor. Tiene en el centro casa con habitacio
nes altas y bajas y casa contigua para el guarda, espaciosas cuadras en que 
caben i 3o ó 140 cabezas mayores, pajar, panera, horno y unas hermosas 
tenadas á dos aguas, perfectamente construidas hace cuatro años; todo 
dentro de la cerca que rodea la casa, y  además otro corral contiguo con 
tenadas; entre unas y otras admiten de 4 á 5 .000 cabezas lanares; que
dando un espacioso corral entre la casa y tenadas. La temporada de in
vierno mantiene más de 6.000 cabezas lanares y 400 cabezas mayores de 
primavera, pudiendo segarse yerba en abundancia para el invierno. Hay 
además en el centro de la finca un buen tejar con caseta cubierta para cor
tar, agua al pié y  excelente barro. Tiene como una tercera parte de roble, 
que se puede carbonear, dejando piés para madera de construcción. Las 
yerbas son de calidad inmejorable para toda dase de ganado, y hay aguas 
abundantes todo el año. E l que quiera interesarse en la compra, así como 
visitar la finca y enterarse del pliego de condiciones, puede dirigirse á Don 
Santiago Merino y Tejo, vecino de Carrion de los Condes, el que admitirá 
las proposiciones que le fueren hechas hasta el dia 16 de Diciembre, en el 
que se celebrará el remate en su casa-habitacion. X—>268— 2

SOCIEDAD D E LOS FER R O  C A R R ILE S D E ALMANSA A VA- 
lencia y Tarragona.— Gerencia.— En el sétimo sorteo público celebrado 
hoy por esta Soriedad, de conform'ddi con el anuncio del dia 20 de Agosto 
próximo pasado, para pago de 16.000 cupones de las obligaciones de 5oo 
francos vencidos e m .°  de Julio último, han sido designados por la suerte 
los números siguientes en todas las séries que comprenden dichas obliga
ciones: números 1 1 .0 0 1  á 12 .0 0 0 , 14 .0 0 1 á i 5 .ooo, 37 ooí á 38 000 y 
47.001 á 48.000 de la emisión de AÍmansa al Grao de Valencia, série A y y  
de AImansa á Valencia y Tarragona, séries A , B , C .

En su consecuencia, los tenedores de los cupones señalados por la suer
te, pueden acudir desde luego á las oficinas de !a Sociedad, ó las de sus cor
responsales de Madrid y Barclona, con objeto de recojer las facturas: llena
das que sean por los interesados y acompañadas de los respectivos cupones, 
serán pagadas á su presentación todos los dias no fistivos y en los indi
cados puntos y horas, con arreglo á las condiciones establecidas en el citado 
anuncio del dia 20 de Agosto

Puntos donde se verifica el pago y entrega de las facturas:
Valencia.— Oficinas de la Sociedad, situadas en la estación.
Madrid.— Casa del Excmo. Sr< D . José Campo, Recoletos, 14 .
Barcelona.— Casa de D. Angel J .  Baixeras, Nueva de San Francisco, 

número 3 1 .
Valencia i 5 de Noviembre de i8 6 8 .= P o r  la Sociedad de los ferro-carri

les de AImansa á Valencia y Tarragona: el Director gerente accidental, An
drés Campo. X— 269

ARRIENDO POR DOS AÑOS DE LO S PO RTA ZG O S DE ALM A- 
ráz, Baños y Plasencia, en Extremadura, juntos ó separadamente, desde 1 .  0 
de Enero de 1869 — El dia 29 de Noviembre próximo, á las doce y media 
de su mañana, se verificará el remate público en esta capital, en la Dirección, 
calle de Pizarro, núm 12 , cuarto principal, bajo los tipos de 1 3 8 . 7 0 0  el 
primero; 3 4 . 0 0 0  el segundo, y  1 2 . 3oo el tercero, y con arreglo al pliego de 
condiciones y  aranceles que están de manifiesto para conocimiento de los 
licitadores.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 8 .= E l  Presidente, Ramón María Cala- 
trava. X— 222— 2

D ECRETO  SO BRE E L  EJERCICIO  D EL SUFRAGIO  U N IV ER- 
sal, publicado e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  e n  1 0  de Noviembre de 1 8 6 8 .

Se .vende en el despacho de libros dé la suprimida Imprenta Nacional, á  
londe se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me- 
lio real. X — ó— 10

COMISION LIQUIDADORA DE LA  SO CIED AD  ESPAÑO LA M E R - 
cantil é Industrial.— Venta de casa.— La expresada Comisión pone en pú- 
)lica subasta extrajudicial y  voluntaria la casa propia de la misma Sociedad, 
¡ituada en esta villa y  su calle del Baño, núm. 3 moderno, manzana 220, 
jue ocupa un área de 8.000 piés 14  céntimos, bajo el tipo mínimo de 
. 545.566  rs. 19 cénts., y  con arreglo al pliego de condiciones que se h a

lará de manifiesto en las oficinas de la Sociedad, establecida? en la misma 
asa, todos los dias no feriados, de once á una del dia. El remate tendrá lu 
jar el dia 10 de Diciembrs próximo, en la expresada casa de la Sociedad, á 
as once de la mañana, ante la citada Comisión, con asistencia del Notario 
). José García Lastra

Madrid 10 de Noviembre dé i8 6 8 « = E l Secretario Interventor, Julián 
íchagüe. X— 23o— 5



SANTOS DEL DIA.

Santos Máximo9 obispo, San Román y  Santa Eufrasia, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de San M iguel y  San Ju sto .

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 17 de Noviembre de f668.

Barómetro IE“ F m ™ * E"  Dirección
GRADOS

horas . reducido á o°------------------- — — ~ del estado del cielo .
en milímetros Centígra vieato.

Reaumur. dos.

6 de la m. 701,73 c/ , ó  S    Cubierto llovizna.
9 de la m. 702,96 8 ,2  jo8, 2 S ................Cubierto.

12 d e ld ia .. 703,19 10a,ó  i 3°,2 O . S. O Casi cubierto.
3 de la t . . 703,40 io°,o 12o, 5 O . S .  O . Idem.
6 d e l a t . .  703,94 8°,2 io°,2 S. O .........Celajería.
9 t'e la n ., 704,52 6°,9 I 8°,6 S . O . . . .  Nubes.

Temperatura máxima del d i a ^ . 11 \  5 14° 4
Temperatura máxima al so l  ............. .. 1 5r',o 18 ,7
Temperatura mínima del dia................................................ .... 6o.9____ 8 ,6

Evaporación en las 24 horas............................... 0,1
Lluvia en id . id ............... ................. ............................  4,1 ___

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio Sobre el estado 
Atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 17 de Noviembre de 1868.

Altura Tem-
baroreétri-peratura en Dirección Fuerza Estado

lo ca lid a d e s. 64 .á 0,° J  f 1 grados Estado ^
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar. 
límetros.

Bilbao 756,5  14,1 S . E . . . .  B risa .. Cub.* llov.*  Tranq.
O v i e d o . . . . . .  » » » » o  »
Coruña  » » » » »» »
Santiago  749,o » » » » »
O p o rto .. . . . .  » » » » » m
Lisboa.............. 757,6  14,1 S . O . . . .  Viento. Lluvia. . . .  Agitada
B a d a jo z   » » » » » »
San F e r .* á 8 .. » » » » d »
Sevilla. . . . . . .  » » » » » »
Tarifa..................... » » » » » »
Granada  7^ 1,1 11 ,4  S .  E . . . .  Calm a. C u b ie rto ... »
Alicante  762,0 i 5,2 N ...............Idem .. I d e m ... .  Calm a.
Murcia.................. 762,5 12,8 S . S .  O . Idem .. Idemniebla. »
Valencia  760,9 14,2 O . . . . . . .  Brisa. . Despejado.. »
B a rc e lo n a ....  760,1 i 5 ,o N . . . . . . .  Idem .. C u b ie rto ... Tranq.
Zaragoza  9 » » » *» »
S oria     » » » o » »
B úrgos  » » » » » »
Valladolid.. . .  » » » » » »

Salamanca. . . .  » » » » » »
Madrid   760,1 10,2 S ............... B r isa .. C u b ie r to ..  »
C iudad-R eal.. 760,9 u , 4  S . O . . . .  Calm a. N u b o s o .. .  »>
A lbacete  762,3 9,8 S .  E . . .  B risa*. L lu v io s o ... »
Brest á 8 . . . .  762,8 2,2 E . . , . .  . . j ld e m .. Despejado . Bella.
£ayona i d . . . .  757,0 10,0 S . E . . . .  ;Id em .. C e la je s . . . .  Calm a.
Cette i d** . . . .  763,0 1,8 E ............... Id em .. C u b ie rto ... Picada.
Marsella i d . . .  763,4 i o ,3 E  Idem. Idem Oleaje.

ALCALDÍA PRIMERA POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S PU ERTAS EN e l  DIA DÉ HOY.

125 vacas que hacen 47.791 libras de peso.
569 carneros, que hacen i 3.5o5 libras de id.
348 cerdos degollados.

6. terneras. /

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o,T68á 0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo, de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y  de 0,400 á 0,421 milésimas 

libra.
Idem fresco , de o ,33o á o,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 6 , 55o á 7, 25o.
Lomo, de o ,4 0 o áo ,5o o  milésimas libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 6,600 á 7 escudos arroba; y  de 0,212 á 0,236 milésimas libra.
Vino, de 2,600 á 3,20o escudos arroba; y de 0,072 i  0 ,118 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, d e o ,i6 8 á o ,i9 8  milésimas.

Garbanzos de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y de 0,168 á 0,248 milésimas libra. 
Judías, d e3 á 3,400 escudos arroba; y  de 0,118 á o, 160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y  de 0,118 á 0,160 milésimas libra.

PRECIOS DÉ GRANOS EN S L  D IA  DE H OY•

Cebada, de 3>35o á 3,700 escudos fanega.
Trigo vendido , 583 fanegas.
Precio medio, 7,074 escudos.
L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Noviembre de i86S.«®El Alcalde primero popular, Nicolás María 

Rivero.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  oficia l d el 17  de N oviem bre de  18 6 8 . *

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo  consolidado, publicado, 34-o5 y 34-00; 34- 15 pequeños
Idem del 3 par 100 consolidado no publicado, 36~oo d.
Idem del 3 por loo diferido, p u b lica< ^ p i-55; no publicado, 32-40 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica .0, 97-75.
Idem, id., de la segunda série, id., 89-80.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.°  de Abril de

lS 5o, de á 4.000 rs., no publicado, 8C00.
Idem del Canal de Lozoya, de 1.000 rs., 8 por lo o  anual, id,, 100-75 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado , 64-25, 

20 y 3o.
Idem id. , nuevas de á 2.000 rs., publicado, 63-40 y 35; no publicado, 63-25.
Acciones del Banco de España, id., 126-25 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, id., 81-00 d.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-75.
París á 8 dias vista, 3-09.

PLA ZA S D EL REINO. * *

D añ o . » Beneficio. D a ñ o , j Beneficio.
_____ i _____________________   S

A l b a c e t e . . . * . .  » 1/4 L u g o . ....... 1/4 j  »
A lic a n te . . . . . .  » 1/4  M ála g a .................. par d. j »
A lm e r ía   » 1/4 M u r c ia .................  p a rd . j .  »
A v i la / ............... .. 1/2 » O r e n s e .....  par. s »
B a d a jo z ...............  par p . » O v ie d o    » j 5 /8  p*
B a rce lo n a   » 5 /8  p. Palencia . . . . .  * p ar. j »
B ilb a o .  ................  » 1/2 P a m p lo n a   par d . | »
B ú r g o s . . . . . . .  p ar. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r. | »
C á c e re s . . . . . . .  p a r . » S a la m a n c a . . . .  par d . | »
C á d iz ......................... » 1 San S e b a s t ia n .. » 1/2
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. n S an ta n d er  » í/ 4  p.
C iu d a d - R e a l . . .  p ar. » S a n tia g o   r» i ¡ 4
C ó r d o b a . . . . . .  » i / S p .  S e g o v ia . . . . . . .  p a r . »
C o r u ñ a    » 1/8 d. S e v illa    » 1/2 p .
C u e n c a .................... 1/2 » S o r ia    » »
G e r o n a . . . . . . .  p ar. » T a rra g o n a   » X/4 P*
G ran ad a   » 3/4 T e r u e l . . . . . . .  p a r d .  »
G u a d a laja ra . . .  p ar. » T o l e d o . . . . . . .  p a r . »
H u e lv a ....................  1/4 » V a le n c ia   » 7/8
H u esca......................  » 1/4  V a lla d o lid   1/4  »
J a én .........................  p ar. » V i t o r i a ......................  » 1/4
L e ó n .......................  p a r. » Z a m o ra .................  1/2 p . j  »
L é r i d a . . p ar. » Z a r a g o z a . . . . . .  » 5 /8
L o g r o ñ o    par d . » )

BOLSAS EXTRAN JERAS*

Lóndres 16 de Noviembre.— Consolidados, 93 7/8 á 94.
Parts 16 de Noviembre.—3 pór 100, á 71-80; 4 1/ 2 por loo , á 101-00. — Interior 

español, á 32 1 /4 — Exterior, á 35. — Diferido , á 33 3/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  Na c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy , á la s  ocho y  media de la  noche. —

Rigoletto , ópera en cua'ro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe).— Hoy, á las ocho y  media de la  noche.—  

El precioso proverbio en un acto, Asirse de un cabello.— El juguete nuevo en un acto, 
E l polvo de la academia.— El proverbio nuevo en un acto, titulado En la confianza 
está el peligro.— El sainete, E l sutil tramposo.

Nota. En la presmte semana se pondrá en escena la comedia uneva en tres actos, 
Justicia providencial.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á  las o ch o  y m ed ia de la  n o c h e .— Primera 
representación de la caricatura de . actualidad, - nueva, original en tres actos y e n  
verso, titulada Oprimir no es gobernar, dedicada por su autor al Excmo. Sr. Don 
Blas Pierrad, y al Club revolucionario independiente de Madrid.— El juguete cómico 
en un acto, titulado El vecino de enfrente.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e :—  E l castillo 
del Fantasma.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del Circo.)—  H oy, á  las ocho y 
media de la noche.— L a zarzuela en tres actos divididos en cuatro cuadres, titulada 
La Gran Duquesa de Gerolsteim.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . —  (Circo de Paul.)— Hoy, á las ocho y media déla noche.— 
L a  zarzuela bufa en tres actos, música de Mr. Charles L e c o c g , titulada Flor de té.—  
Las g riseta s , baile.

L a  C a b e z a  P a r l a n t e . — Calle de Carretas, núm. 14 , bajo;— Todos los dias de
apio á Hf» tfl nnr.hí»


